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PARTE OFICIAL.
P R E M I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO S E  LA GUERRA.

A nteayer 83 se sublevó en Gerona una  gran parte 
del regimiento infantería de Bailón, aunque sin ningu- 
íip de sus Jefes, llevando los caudales del cuerpo, y di
rigiéndose inm ediatam ente hácia la frontera. El sargen
to primero José Sorolla opuso tal resistencia á seguir 
á los sublevados, á pesar b de haber sido m altratado por 
e llos, que consiguió conservar fiel á su deber la compa
ñía á que pertenec ía , por cuyo distinguido hecho se ha 
dignado S. M. prom overlo al empleo de Teniente. Perse
guidos de cerca los sublevados por los Jefes, Oficiales y 
tropa que perm anecieron fieles, se entregaron varios de 
aquellos en Besalú á su Coronel, y  continuaron con él en 
persecución de los fugitivos, los cuales pudieron ganar 
ayer la frontera internándose en el vecino Imperio por 
■Rebelles, cerca de cuyo punto fueron dispersados por 
una  columna del batallón cazadores de A lcántara , que 
al mando de su prim er Jefe salió de Figueras.

El regim iento de Galicia acantonado en Mataró y 
'Granollers salió tam bién al mando de su Coronel y del 
Brigadier Gobernador m ilitar de Gerona en persecu
ción d é lo s  sublevados.

, RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O  .

In fan tería .
4.® Junio 1866. Al D irector general.—Aprobando el 

permiso para venir á la Península al Teniente Coronel 
del ejército de Filipinas D. A ntonio Sánchez Val verde.

Al mism o.—Id. id. al Comandante de id. D. Jacinto 
de Soto y  Yelasco.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Cristóbal 
Molina y Sánchez.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Casimiro Perez Dá- 
Vila.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de id. D. Juan Be- 
nitez y Benitez.

Al mismo,—Concediendo permiso para id. al Capi
tán  del ejército de la isla de Cuba D. Francisco Alvarez 
Osorio.

Al mismo.—Id. id. para id. al Teniente D. Manuel 
Diaz de Tejada.

Al mismo.—Disponiendo regrese á la Penínsu la  á 
continuar sus servicios el Teniente del ejército de Cuba 
D. Miguel Mozas y Franco.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero generel.—Concediendo al Co

m andante de infantería, Capitán de Ingenieros D. José 
P ifiar y Zayas, la  cruz de segunda clase del mérito mi
lita r de las asignadas para servicios especiales.

Al mismo.—Aprobando que haya dispuesto pase á 
G ranada con objeto de esclarecer asuntos del servicio el 
G eneral D irector Subinspector de Ingenieros de A nda
lucía D, Juan María Muñoz.

Al mismo.—Negando al Comandante de infantería 
Capitán de Ingenieros D. Antonio Lk>tge y  Llotge le 
perm uta que ha  solicitado de la cruz de Carlos III poi 
la  del m érito militar.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li

cencia al Coronel de reemplazo D. José del Rio y A thy

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo retiro  al Músico m ayor D. Carlos M artin Son- 
güella.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. A ntonio P ala
cio y González.

Al de A rtillería.—Id. id. al prim er A yudante de 1l 
fundición de bronces de Sevilla D. Eduardo Aguilar.

Al mismo.—Id. id. al segundo id. id. D. Juan Esca
lante y Moreno.

Al de Adm inistración militar.—Id. id. al Comisario 
de prim era D. Ram ón Maroto de la Torre.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al id. de segunda 
D. Manuel Congosto y Serrano.

Al de Estados Mayores.—Id. retiro al Com andante 
D. Francisco Campo y Dominguez.

Al de la Guardia civil.—Id. id. al Capitán D. Juan 
Mayorga.

Al de Sanidad m ilita r—Id. id. al Subinspector m e
dico de segunda D. Francisco González.

Al Inspector de Carabineros.—Id. id. al Subteniente 
D. Gaspar Barbeito y González.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Suarez Tas- 
con.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.^—N egando 
el ingreso en Inválidos al Capitán D. José Travesi y 
Perez.

Al de A ndaluc ía—Id. relief y abono de sueldos al 
segundo A yudante de Sanidad D. Leopoldo Martínez.

Infantería.
8 id. Al Director general.—Nombrando Coronel Sub

inspector Jefe de la media brigada de provinciales ai de 
la misma clase procedente del ejército de Filipinas Don 
Narciso de Lahon y Marin. . .

Al mismo.— Destinando al batallón provincial de 
Palencia, núm. AI, al Teniente Coronel de reemplazo 
D. Enrique García Carrillo. .

Al mismo.—Nombrando Teniente # Coronel prim er 
Jefe del batallón provincial de Alcoy a D. Jaime Vidal 
y Caldas, Comandante del de Tortosa.

Al mismo.—Idem Comandantes del batallón provin
cial de Tortosa y Cádiz á los Capitanes de los de Gua
dalajara y Segorve D. Eusebio Cabrera y Carnicei y 
D. Miguel Nogucrol y Herrero.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Te

niente Coronel D. Ram ón Alvarez R i\adencira , ^aL- 
gento mayor de la plaza de^B úrgos, pase a desempeñar 
igual destino á la de Santoña.

Al mismo.—Confiriendo el empleo de Comandante 
con destino al cuerpo de Estado Mayor de plazas a Don 
Tomás Holgado y Valdivia, Capitán de caballería.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Ne

fando la vuelta al servicio activo al tercer A yudante de 
aquella plaza D: Fernando Carvajal y Miros. ^

Al de F ilipinas.—Aprobando la continuación en la 
Subtpeccíon general del Teniente D. José Colmenar y

Ba A llm ism o .-Id . el nom bram iento de A uxiliar de dt- 
cha Subinspeccion hechojen favor del Subteniente Don 
Manuel Fernandez Ceocañin. .

Al de P uerto -R ico—Aprobando la licencia concedí- 
da para el extranjero al Subteniente de Milicias D. Juan  
Quero y Cerro.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guoi-

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de infantería D. Francisco Lima y López.

Al mismo.—Id. id. al Capitán retirado D. Manuel; 
Gallardo y García Gamarra.

Al mismo.—Id. id. al Capitán retirado D. Eustaquio, 
A rribas y Arribas.  ̂ i

Al mismo.—Id. id. al Comandante de infantería re
tirado D. Salvador Ucelay y Erruz.

Al mismo.—Id. id. al prim er Ayudante farmacéutico! 
de Sanidad m ilitar D. Francisco Iglesias Puig.  ̂ ^

Al mismo.—Id. id. al prim er Ayudante farmacéuti
co de dicho cuerpo D. Meliton Orozco y Troncoso.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Emilia Cano y Salazar.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Angeles Va
lor y Cabrera.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á D. José Cola 
y Goiti.

Al mismo. — Id. id, á Doña María Ram ona Isabel 
Caballer y del Val y herm anas.

Al mismo.—Id. id. á Doña Isabel y Doña María Do
lores Escobedo y Oontreras.

Al Capitán general de Castilla la N uevm — Negando 
mejora de pensión á Doña Josefa Zuazo y O’Caroll.

Infantería.
A id. Al D irector general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Luis Alvarez Aguado.
Al mismo.—Id. id. «al Capitán D. Filapiano dpi Cam

po y Tamayo. , •
'A l mismo.—Id. id. al Capitán D. Miguel Melero y 

Montilla.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Pedro de Mesa y ‘ 

M oya.
Al mismo.—Id. id. al id". D. Federico -Rodríguez y 

Moya. .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Mota.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Telle de Silva.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Ricardo Torrojo y Ma

dero.
Al m ism o—Id. id. al Subteniente D. Juan García y 

Marcia. -
Al m ism o—Id. id. al id. D. José Camps y Bros.
Al mismo.— Destinando al Capitán del regimiento 

de Borbon D. Estanislao Pares y García al de San F er
nando, núm. 11. ■ •

Al mismo. — Id. al id. del provincial de la Coruña 
D. Eugenio Carbó y Escriba al de Teruel, núm. 66.

Al mismo.—-Id. al id. del de Talavera D. Juan Cal
derón y Laborda al de Huelva, núm. 16.

Al mismo.—Id. á los id. D. Félix Fariña y Plasencia, 
D. Angel Silva y Pinilla y D. José Carrillo de Albornoz 
al regimiento de Toledo, al provincial de Barcelona y 
al batallón cazadores de Madrid.

N Al mismo.—Id. á los Tenientes D. Ignacio Liz y Ro
dríguez y D. Ferm ín Faoidener y Alvarez , al primero 
de Ayudante al batallón provincial de Lugo, y al se
gundo al regimiento de infantería Almansa.

Al mismo.—Id. á los id. D. Trinidad Martínez y Aya- 
la y D. Ricardo Sorribas y Coca al provincial de Lérida 
y al regimiento Saboya,

Al mismo.—Id. al Teniente del deL uchana , núm e
ro 88, D. Juan San Salvador y Conill al provincial de
Zamora. _ _  l

Al mismo,—Id. al id. del de la Constitución D. F u l
gencio Dominguez y Abad al del Príncipe, núm. 3.

Al mismo.—Id. al id. del de Soria D. José^ Corte- 
camps y Bausell al provincial de Barcelona, núm. Al.

Al mismo. — Id. á los Tenientes del de Sevilla Don 
Adolfo Gómez y Ramírez y D. Juan Ramos y Soler al 
batallón cazadores de Simancas.

Al mismo.—Id. á los Subtenientes D. Luis Molina y 
Oliver y D. Federico Valcarcel y Castilla a los regi
mientos de infantería Almansa y Gerona.

Al mismo.—Id. al Subteniente del batallón provin
cial de Castellón D. E nrique Sainz de R ozasen concepto 
de supernum erario al de Plasencia.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concedien-

0 permiso á D. Joaquín Bernardo Olesa y Maña para 
iacer varias construcciones comprendidas en la tercera 
ona de la plaza de Tortosa. t ,

Al m i s m o . — Haciendo análoga concesión a D.' Félix 
)lesa y Mañá en la misma zona.

Al Comandante general de la plaza de Ceuta.—Dis- 
loniendo que pase á Melilla á desempeñar el servicio de 
Asesor en el deslinde de las propiedades pertenecientes 
,1 ramo de Guerra y de las de particulares el segundo 
Abogado de pobres del Juzgado de Guerra de Ceuta Don 
Federico Morales.

A rtillería.
Id. id. A l Director g e n e r a l .— Declarando sin derecho

1 las raciones de campaña que solicita al Teniente Co
ronel de artillería D. José Brandariz y Otero.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Capitán de 
artillería con destino al departamento^ de Filipinas a. 
Teniente del quinto regimiento artillería montado Dor 
[^rancisiío Balanzat y Rubio. ^

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente de artille- 
ña D. Fernando Boville y Diez. ,

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel de artillería 
Subdirector de la fábrica de arm as de Toledo, D. Faustc
Martínez Elliuyar. ‘

Al'mismo.—Id. id. al id. Subdirector de la Pirotec- 
aia militar de Sevilla D. Manuel de Castro y Ruiz de

^  Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán de artillería 
Profesor del Colegio del arma, D. Juan Clemencin ^

VerAUnismo.—Id. id. al Capitán de artillería D. Jos* 
Perez del P ulgar y Fernandez de Córdova.

Guardia civil.
Id id. Al Director g enera l—Concediendo Real li 

cencía ai Capitán del undécimo tercio D. Antonio Bat-
He y Vázquez. .

Vicariato.
Id id Al Patriarca Vicario general castrense.-

Nombrando Capellán Párroco castrense del regunient 
caballería de Sagunto, cuarto de lanceros, a D. M anan

D°J AUnismo.—Id. id. del prim er batallón del regimien 
to infantería de Almansa, núm. 18, al Presbítero D. Gre
gorio Salacheiz Vallejo. .

Al mismo.—Id. id. del prim er batallón del regimien 
to infantería de Castilla, núm. 16, al Presbítero D. Jua 
Camaño Casado.

Alabarderos.
Id id. Al Comandante general.—Concediendo em 

pleo de Teniente de infantería al Subteniente de la mis 
ma arma, Guardia de la prim era compañía, D. Tibui
ció Diaz y Martin. , . .

Al mismo.—Id. id. de Teniente de caballería al A] 
férez de la misma arma, Guardia de la segunda compe 
ñía, D. Ignacio Sanz Martínez.

Caballería .
5 id Al Director general.—Concediendo Real licor 

cia al Alférez D. Tomás Lillo o Izquierdo.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Blas Trucha

t0 T n r ú s m o .—Id. id. al id. D. Ramón Fernandez

PldA Ím ism o —Id. id. al Teniente D. Rafael Ronzal
Anlco. ,

Artillería.
Id. id. Al Director genera l.— Disponiendo que

Subteniente do artillería procedente del ejército de O

ba D. José Rodríguez Binza pase destinado al tercer 
regimiento de artillería á pié.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. Benito Diaz Agua
do , que sirve en la P lana Mayor del distrito de Navar
ra comisionado en la Fábrica de Orbaiceta, pase al 
cuarto regimiento á pié.

Al mismo.—Id. que el Teniente del quinto regi
miento montado D. Leopoldo Diaz Valles pase al cuar
to regimiento á pié de la misma arma.

Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Manuel 
Maldonado y. Bolea, que sirve en la Fábrica de armas 
blancas de Toledo, pase á la de Trubia.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Nombrando Subayu- 

dante al Practicante D. Rafaél Gómez Molina.
Al m ism o—Concediendo Real licencia al prim er 

Ayudante, farmacéutico D. Ignacio Vives.
’ Al mismo.—Promoviendo, al empleo de Farm acéuti

co m ayor al prim er Ayudante farmacéutico D. Ignacio 
Vives.

Al mismo,—Aprobando el nombramiento del F a r
macéutico auxiliar D. Francisco Blasco.

Al Capitán general de Puerto-R ico.—Negando el 
empleo de Médico mayor al primer Ayudante D. Victo
riano Casas eca.

Al de la isla de C uba—Nombrando prim er Ayudan
te medico supernum erario á'D. Ramón Cordovés.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do la cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente 
D. Baltasar Abellán y Navarro.

Al de A rtillería.—Id. la id. de id. al Comandante 
D. Enrique Uriarte.Devigneau.

Al Capihfn general de la isla de Cuba.—Id. la de idem 
al Teniente de in fantería, segundo Ayudante de* plaza,
D; Florencio Lanzas y Torres.

Al de Filipinas.—Id. la id. de id. al Teniente de in
fantería D. Eusebio de Santa Coloma y López.

Infantería.
6, id. Al Director general. — Concediendo relief con 

abono de sueldos al Capitán D. Gabriel Sorolla y Moles.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Vivan- 

co y Zorrilla. . •
Al mismo.—Id. un mes de próroga al Teniente Don 

Ubftldo Carrascon y Abad. _
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel Don 

Manuel Montoro y Roa. f
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Tomás Sánchez 

y Montero. t
Al mismo.—Id. id al Capitán D. Luis Losada y Cor- 

rea.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lúcio Gojinola y Vila- 

sante. • .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Calixto Heredia y Mar

tÍn eZ - ^  ^  ,Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Silveno Calvo ^
Matilla. ■

Al mismo.—Id. id. al id. D. E leuteno Medrano y Go-
mez. . '

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Santandreu ?
Font. .

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Rodríguez : 
Solano.

Al mismo.—Id. id. al id. D. A ntonio Roca y Díaz.
Al mismo;—Id. id. al id. D. Enrique Rodríguez ; 

Branco.
Al mismo.—Id. id. al id. D, Felegrin Acasio y Brea.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Bonifar y Fer

nandez. _  _  , .
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Federico Nico 

lás y Gumero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Sixto Sánchez del Val.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bartolomé Fiol y Rivas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Sotero Diaz Guzman.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Befca y Mos

qUeAl* m ism o—Id. id. ah id. D. Manuel Gago y Gor

ZalA*l mismo.—Destinando al provincial de Astorga i 
Capitán del de Alicante D. León Padin y Martínez. ^

Al mismo.—Id. al provincial de Palencia y regimien 
to de Murcia á los Capitanes D. Fulgencio López Aicai 
¿o y D. Juan Polo y Tubiño.

Caballería.
Id . id. Al Director general.—Concediendo abono de 

empo para solo los efectos de retiro al Capitán D. V a- 
m tin Redondo.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Destinando en comisión 

el servicio por un mes á Segovia al Capitán D. José Ra- 
lon Sierra. .

Al mismo.—Concediendo Real licencia para los Es- 
idos Pontificios al de la misma clase D. Avelino Rorne- 
o y Massa.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li- 

encía para esta corte al Alumno de segundo año de la 
academia D. Fernando Gutiérrez y Fernandez.

Al mismo.—Que el Comandante de Ingenieros Don 
osé Arcaya de la T o rre , regresado de C uba, quede de 
xcedente en su clase hasta que entre en número.

Al mismo.—Que el expresado Comandante pase a 
[esempeñar el cargo de segundo Jefe del segundo bata- 
Lon del prim er regimiento de Ingenieros.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Brigadier Di
rector Subinspector de Ingenieros al Coronel del cuer- 
)0 D. Francisco Alemany y Gil de Bernabé.

Al mismo.—Que el expresado Brigadier pase a des
empeñar la Dirección Subinspeccion de Galicia.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 

Teal licencia para la Península al Coronel de infantería 
[). José A ranguren y Errati. , m . , .

Al m ism o—Id. id. para id. al Teniente Coronel de la 
Dropia arm a D. Wenceslao- Bueno y Alvareda. _

Al mismo.—Desestimando instancia del Teniente de 
.nfantería D. Pedro González y Hernández en solicitud 
le pasar al arm a de caballería.

Al m i s m o . — Aprobando el nombramiento de Doman- 
lante militar de Olguin, hecho en favor del Comandante 
le infantería D. Vicente M aturanay Alonso.

Al mismo —Id. id. de id. do Sancti Spiritus a favor 
leí Teniente Coronel de infantería D. Ramón Portal y 
Santo Domingo.

Al mismo.—Id. id. de Guanabacoa en favor del le -  
niente Coronel de caballería D. Antonio Porras y Vela, 

Al mismo.—Id. id. de Güines en favor del Coman
dante de infantería D. Antonio Luzon y Abanto.

Al mismo.—Id. id. de Baracoa hecho en fa \o r del 
Teniente Coronel de caballería D. José María Mahy y

Al mismo.—Id. id. de P inar del Rio en fa\or del 
Coronel de caballería D. Enrique Sanz y Urtazun.

Al mismo.—Concediendo retiro provisional con suel
do al Comandante de infantería D. Adolfo de Tovar y 
Armiño.

Infantería.
7 id. Al Director general. — Aprobando la comisión 

del servicio que por el termino do un mes luí coniorino 
en esta corte al Teniente de cazadores uo Larijasmo Don 
Genaro Bretón y Orozco. , . ,

A l  m i s m o . — Concediendo Real licencia al Icm em c 
Coronel D. José O’Hagan y Filipatric.  ̂ _

Al mismo.—Id id. al Capitán D. Iligmio Segura y
Fernandez. , , ,

Al m ism o—Id. id. al id. D. Tomas Scseua y do la
Tiesa.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Ronrero López.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Estanislao Godiner 

y Carrasco.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Julián Corcue- 

ro y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Alejandro Reven

ga y Rolaños.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos que en el 

año último tenga en descubierto al Subteniente del ba
tallón provincial de Barcelona D. Juan Cali -y F ran 
queza.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo pase al 

arm a de caballería al soldado de infantería de Marina 
Emilio Ayala y Fernandez.

Al mismo.—Resolviendo se abonen por la nómina 
de reemplazo el sueldo correspondiente á los meses do 
Noviembre y Diciembre últimos al Teniente D. José de 
Rema y Alaix.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— 

Concediendo permiso á D. Pedro Caro Alvarez de Tele
do, Marqués ele la Romana, para reconstruir una pared 
de cerca en el prédio de su propiedad, llamado Son Es- 
pañolet, en la segunda zona de Palma.

Al Ingeniero general.—Id. al Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Juan Bautista Azpiroz dos meses de se
gunda próroga á la Real licencia que disfruta en esta 
corte.

Retirados.
Id. id. Al Director general.—Concediendo relief al 

soldado Joaquín Blay.
Al mismo.—Id. al id. Estéban de Castro.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Targa.
Al mismo.—Id. al id. Juan Casas.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Teniente D. Hi

lario Cortí.
Al Capitán general do Cataluña.—Id. relief al cabe 

Cárlos Martínez.
Infantería.

8 id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
ia al Teniente Coronel D. Rafaél Tenqrjo y Santo Do- 
fingo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Grau y Cerda.
Al inismo.—Id. id. al id. D. Manuel Serrano y Blan-

uer.
Al mismo.—Id. id. al id. D. JuanM anella y Jiménez 
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Guillermo Mar 

in de los Tales.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pascual Ruiz Mateos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel de Lúeas y Sam

Ál m ism o—Id. id. al Capitán D. Juan Jiménez ; 
Juhet. ’

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rufino Bartolomé Apa 
icio.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Isidro PesviGranda. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Salvador Serrano 

y Moya,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Emiliano Redecilla y 

üambreleg.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Buenaventura Puig 

3amper.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Grcciño Cuero.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Ricardo Már

quez y Márquez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Represa y Bo- 

laños.
Al m ism o—Id. próroga al Teniente D. Juan Ramos 

y Soler.
Al m ism o—Id. Real licencia al Subteniente D. F er

nando Palacios y Lorenzo.
Caballería.

Id. id. Al Director genera l—Disponiendo la baja de- 
Initiva en el ejército del Capitán D. Francisco Porto- 
jarrero y Valera.

Estado Mayor.
‘ Id. id. Al Director general.— Concediendo Real li- 
jeneia ál Sargento mayor de la plaza de Palm a de Ma
jorca D. Joaquín Rodríguez.

Al mismo.—Id. id. al Comandante militar del fuerti 
le í Rastrillar de Laredo D. Fernando Sanjurjo y Be-

CG1 Al mismo.—Id. id. al Teniente segundo Ayudante di 
la plaza de Zaragoza D. Benito Prieto y Pallares.

Al mismo.—Id. id. al de la propia clase del castilli 
ele Santa Catalina do Cádiz D. Mauricio Palacios y Gr
meno. . . , . . ,

Al m ism o—Id. id. al primer Ayudante de la pla
za de Cádiz D. Francisco Arroyos y Subías.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Comandante 
de Estado Mayor del ejército al Capitán del mismo Don 
Pedro Gómez de Medievela. f

Al mismo.—Concediendo el pase a la P en ín su la , co
mo comprendido en la Real orden de 8 de Junio de 1864 
al Comandante de Estado Mayor del ejército pertene
ciente á la Sección de la isla de Cuba D. Eulogio Des- 
pujol y Dusay.

Montepío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra  y  Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Anmü Moreno y Bola, Teniente Coronel retirado.

Al mismo.—Id. id. á D. Celedonio Vclasco y B arra- 
ñ a d a :, Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. id. áD . Antonio Colon y Colon, ídem

dC1Al mismo.—Id. id. á D. Ildefonso Lara y Desqui,

ld° Al^mismo.—Id. id. á D. Avelino Romero de Tejada y 
Massa, id. de artillería. , . ,

Al mismo.—Id. id. áD . JoseBonet y Argenso, id. re-

ti r tAl mismo.—Id. id. áD. Tomás Francisco Hierro, Ca
pitán de Milicias de coloV en Cuba.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Lernona y Calve- 
ras, Teniente de infantería en id. _ ,

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Marcon y Garciaj 
Teniente de navio de la Armada.

Al mismo.—Id. id. á D. Emilio Pascual del Povil y
Estülles,-id. de id. .

Al mismo.—Id. id. á D. Benito Sola y Vidal, primer 
Avudante médico ele Sanidad militar. ^

" Al mismo.—Id. indulto por haberse^ casado sin Real 
licencia á D. José Treviño y T o ro , Teniente de Carabi- 
nc ros

Al’m ism o—Id. id. á D. Vicente Miguel y Sierra, s e 
cundo Profesor do Veterinaria en (.'uf a.
3 Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. pagas de tocas a 
Doña Rosa A moros Castro y hermanas.

Al do Marina.—Id. id. á Doña Josefa Rodrigues y 
García.

Al Director general de Administración militar. Idem 
idem á Doña l i a r í a  de la Concepción Fernandez y

T° Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. id. á 
Doña Yietoriana Aguirrc y Cena, ~

Al misino.—Id. id. á Doña Petra de la Barca y Jur-

ljlQAl mismo.—Id. id. á Doña María de la Concepción

Ü1 A nnism o.—Id. pensión á Doña Paulina Soler y Mi-

ían?\l mismo.—Id. id. á Doña Ramona Maeías y Go- 
111 c ?.

Ál mismo.—Declarando mejora á Doña Muría de los 
Dol or es  Zueco y Torres.

Al mismo.—Id. id. áD oña Francisca Olmo y Marcli,

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real ficen- 

:ia al Capitán D. Antonio Colon y Colon.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Cadórniga y R a-

“° y -
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Rodríguez y F er

nandez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Gabino Rozas Ili- 

juero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eustaquio Peralta y 

3anz.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Manuel López Esca- 

era.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Aprobando el regreso 
i  la Península del Teniente del ejército de Puerto-Rico 
D. Manuel Selgas y Martínez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do Real licencia al Coronel D. Juan Aldama y U r- 
bina.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Saturio Samjul.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Felipo Diaz Cal

derón.
Inválidos.

Id. id. Al Comandante general.—Resolviendo que al 
Capitán inválido D. Demetrio González Cela se le cuen
te la antigüedad en su empleo de 80 de Julio de 186L

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el pase al 

cuerpo de Estados Mayores de plazas al Comandante 
del batallón cazadores de Alba de Tormes D. Diego Del
gado y Perez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando al Coman

dante D. Juan Sánchez Ocaña y Gil de Albornoz el em
pleo de Teniente Coronel en la primera vacante que 
ocurra por el turno de elección.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia para permanecer en la Pe
nínsula al Capitah del ejército do Cuba D. José Caballé- 
o y Baños.

Al de la isla de Cuba.—Id. retiro definitivo al Capi- 
an de caballería D. Manuel Diaz y León.

Al Director general de Infantería.—Nombrando Tc- 
fiente del depósito de bandera de Santander al del re
gimiento de Gerona D. Manuel Lugilde y Diaz.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina,—Concediendo p a 

jas de tocas á D. Ramón Baleázar y López.
Al de Ü ltram ar.—Id. pensión á Doña Clemencia 

Fernandez y Dorado.
Al mismo.—Id. id. á Doña Martina Bastcrrechea é 

’turralde.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

d. á Doña Emilia Isanda y Marsá,
Al mismo.—Id. id. á Doña María do los Angeles 

Martínez de Castilla.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Ilo¿ 

y Barrachina.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Pvafacla del 11 ir 

Carpió y López.
Al mismo.—Id. id. á Doña Elvira Carrillo y Omiclh 
Al mismo.—Id. id. á D. José Jordán y Rajad el.
Al mismo.—Id. id. á Rosa Reyes y Bu ja! anee.
Al mismo.—Id. trasmisión de id. á Doña María d 

las Mercedes Vives y Cires.
Al m ism o—Id. id. á Teresa Fernandez y Pombo.

Infantería.
I I  id. Al Director general.—Concediendo fije su re

sidencia en Oriliuela el Teniente D. José Delgado y 
Santistéban.

Al mismo.—Declarando apto para el ascenso por an
tigüedad al Comandante de infantería D. Julián ílaro 
y Cid.

Al mismo.—Destinando á los Comandantes D. Ma
tías Terrado y Benedicto y D. José García Carmona de 
A yudante-Secretario del Gobierno militar de Palma de 
Mallorca y al regimiento de la Constitución, vacante 
del anterior.

Al mismo.—Id. al Teniente del provincial de Ronda 
D. Eduardo Cobos y Ayala á la segunda compañía del 
de Granada.

Al mismo.—Resolviendo sea dado de baja en el ejér
cito el Subteniente D. Juan Ros y Aznar por exceso en 
el uso de licencia sin haber justificado legalmcntc las 
causas que hayan impedido la presentación oportuna 
en su cuerpo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Destinando ^ Filipinas 

de Comisario de Guerra de segunda clase á D. Felipe 
Delgado y Rodríguez. ,

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Oficial se
gundo de Administración militar D. Adolfo Pascual y 
Alvarez.

Al m ism o—Id. id. al Intendente de ejército D. Ca
yetano Preciados y Llamas.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

la traslación de residencia á la isla de Puerto-Ilico ai 
Comandante procedente de las reservas dominicanas 
D. Narciso Woz de L eó n , residente en Vigo.

Al mismo.—Al Director generabde Infantería.—Des
tinando en su empleo al ejército de Puerto-R ico al Te
niente D. Luis Alvarez Ordoño.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi- 

Yas<—Concediendo pensión á Doña María de la Concep
ción Paez Jaramillo Merino y hermanas.

Infantería.
18 id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Salvador Sánchez Mendilazo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Hurtado Mar

tínez. „ .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mateo Sanjuan y Po

sada.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Sánchez y Li- 

zola.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Navarro y Ló

pez. _ . ^
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Pui y F crnan-

deZÁl m ism o—Id. id. al id. D. Manuel Martínez Lacu-
sant. ^  .

Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Boircu y Gri-

fUl*Al mismo.—Id. id. al id. D. Eugenio Mangaren Eche
varría.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Eulalio Soto y Fuentes. 
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Buceta 

y López.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Alcibiadcs Rubio Capar-

1US’A1 mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Barraco y Cas
tro.

Al m ism o—Id. id. al id. D. Gaspar Madam y Güe
ro! a.

Al Vocal gerente del Consejo de redenciones.—Des
tinando al provincial de Madrid al Capitán do infante
ría D. José de Arango y Nuñez, Oficial de la Secretaría 
del Consejo de redenciones.



Caballería. *
Id. id. Al Gapitan general de Andalucía.—Aproban

do que el Capitán D. Manuel Olózaga, destacado en Ba
dajoz, marche á incorporarse á la Plana Mayor de su 
regimiento.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Promoviendo á Coman

dante de Estados Mayores de plazas al Capitán de ar
tillería del ejército de Cuba D. Juan de Castro y Bran-
don. . , r .Al mismo.—Concediendo proroga de licencia al Ca
pitán D. Guillermo Menéndez y Zarracina.

Al mismo.—Id. Real licencia al Profesor veterinario 
D. José Losada y Prado.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Serra y Rivera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Valdés y Héc

tor.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Ricardo Vidal y 

Montenegro.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Pedro del Rio 

y  Ulloa.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Cándido Gamindez 

y  Ugarte.
Al mismo.—Id. id. al Brigadier D. Genaro Novella, y 

Bouviei*.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente del undécimo tercio D. Donato Mallu- 
guiza y Lasarte.

Al mismo.—Id. id. al de igual clase del segundo Don 
Francisco López y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente del primer tercio 
D. JoséO livery Alcover.

Al mismo.—Negando mejora de colocación en la es
cala de su clase al Alférez del quinto tercio D. Antonio 
Sánchez Ruiseñada.

Pvetirados.
Id. id. A l Director general de Infantería.—Conce

diendo retiro al Comandante D. Antonio San Gil y He- 
redia.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Francisco Piñero y 
Guerrero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Cañedo Arguelles.
Al de Artillería.— Id. al Teniente Coronel D. Grego

rio Salazar y Chico de Guzmán.
Al de la Guardia civil.—Negando mejora de retiro al 

sargento segundo Juan de Castro y Estrañez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. vuelta 

al servicio al Capitán retirado D. Jaime Liort y Argi- 
lada.

Al de Cataluña.— Concediendo empleo de Sub
teniente al cabo de escuadras D. José Torrebadella y 
Cote. _ • _

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al segundo 
Ayudante médico D. Andrés Torricabras.

Al de Granada.—Conoediendo retiro al Auditor de 
Guerra D. Diego Delicado y Zafra.

Infantería.
m 13 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Manuel Coca y de la Corte.
Al mismo.—Declarando mayor antigüedad en su em

pleo al Subteniente D. Gregorio Ruiz y Olmo.
Al mismo.—Destinando al regimiento de Isabel II al 

Capitán del de León D. Lorenzo de Mensa y Rubí.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Resolviendo quede en 
la Península el Oñcial segundo de Administración mi
litar procedente de Cuba D. Perfecto Macías.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Oñcial pri
mero D. Eduardo Banús.

Al Capitán general do Cuba.— Desestimando una ins
tancia del Oñcial segundo de Administración militar de 
la isla de Cuba D. Federico Tejero en solicitud de que 
se le conceda permiso para presentarse en los exámenes 
de ingreso de los Ingenieros.

Al de Canarias.—Aprobando la licencia que ha an
ticipado al Oñcial primero de Administración militar 
D. Eduardo Banús para venir á la Península á esperar 
el resultado de la licencia.

Cruces.
' Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo la cruz sencilla de San Hermenegildo al Tenien
te D. Juan Mera y Fernandez.

Al mismo.—Id' la id. de id. al de la propia clase Don 
Gabriel García y Benitez.

Al Director general de Artillería.—Id. la id. de id. al 
Capitán D. Luis García y Navas.

Al Capitán general de las Islas Filipinas.—Id. la id. 
de id. al Capitán de infantería D. Evaristo Picazo y 
Carrasco.

Caballería.
' 14 id. Al Director general.—Aprobando la coloca

ción efectiva en el regimiento lanceros de Montesa del 
Teniente D. Joaquin de Sousa y Preciados.

Al mismo.— Concediendo relief, pero sin abono de 
sueldos, al Profesor veterinario D. Antonio Moya y Cór
doba.

Ingenieros.
Id.̂  id. Al Ingeniero general— Concediendo Real li

cencia al Maestro mayor de segunda clase de fortifica
ción de Zaragoza D. Mariano Turriel y Gironza.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente de infantería agre
gado á Ingenieros D. Antonio del Hierro y Diaz.

.Al mismo.—Id. el pase al arma de infantería al Sub
teniente de la misma, Alumno de la Academia, D. Ricar
do Vázquez é Illa.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. permiso á Don 
Antonio Vals y Galí para construir una casa en la se
gunda zona de la ciudadela de Barcelona.

Al de las islas Baleares.—Id. id. á D. Guillermo Ter- 
rasa para construir una casa en la tercera zona de la 
plaza de Palma.

Al de Valencia.—Id. id. á D. José Martinez Madrid 
para construir una noria y trasladar otra á la tercera 
zona polémica de la plaza de Cartagena.

Al de Andalucía.—Id. id. á D. Bartolomé Burló para 
construir una casa en la tercera zona de la plaza de 
Cádiz.

Al 'mismo.— Id. id. á D. Juan Geraldia para construir 
una casa en la tercera zona de la plaza de Cádiz.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Coronel de Estado Mayor de plazas D. José 
Andrade.

Sanidad militar.
 ̂ Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subayudante D. Juan Sevillano.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al primer Ayudan

te medico D. Francisco González.
A l mismo.— Id. id. al segundo Ayudante D. Eduar

do Domínguez.
A l Capitán general de la isla de Puerto-R:’co.—Ne

gando al primer Ayudante D. Victoriano Casaseca el 
empleo de Médico mayor.
ivr» ^  â Guba.— Concediendo Real licencia al
Medico mayor D. Benito Losada.

Al de Filipinas.— Id. al primer Ayudante D. Pedro 
Jrenuelas el empleo'de Médico mayor.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Cádiz, y  á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

« En el pleito que pende ante el Cansejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Rafaél Serrano García, en representación 
del Ayuntamiento de Jerez déla Frontera, apelante, y 
de la otra el Dr. D. Diego Suárez, á nombre de D. Pe
dro Antonio Pacheco, arrendatario por cuenta de la 
expresada corporación municipal de los derechos de 
consumo de varias especies, apelado; sobre indemniza
ción de perjuicios por razón del indicado ccfntrato.

Visto :
Vista la escritura de encabezamiento de la contribu

ción de consumos, celebrada en £3 de Noviembre de 1860 
entre el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y la Ha
cienda pública, por los años de 1861 á 1863:

Vista la escritura de arrendamiento por los mismos 
tres años de los ramos que no fueron concertados con 
la Hacienda, otorgada entre el referido Municipio y Don 
Pedro Antonio Pacheco, que resultó el mejor postor en 
la subasta al efecto celebrada:

Vista la reclamación que varios vecinos de Jerez hi
cieron al Gobernador de la provincia de Cádiz queján
dose de que á pesar de las superiores disposiciones y de 
la práctica observada en el país de satisfacer los parti
culares el derecho de carnes frescas en v ivo , ó sea por 
cabezas, el arrendatario les exigía el pago por libras: 

Vista la providencia gubernativa de la expresada Au
toridad superior de la provincia de 31 de Enero de 1861, 
que de conformidad con lo propuesto por la Adminis
tración de Hacienda pública dispuso que el Alcalde de 
Jerez amparase á los reclamantes en el derecho de elec
ción que les correspondía:

Vistas las reclamaciones que á su vez hizo el arren
datario pidiendo la correspondiente indemnización, fun
dado en que la Concesión hecha á los particulares alte
raba la§ bases de la recaudación aminorando los pro
ductos del arriendo:

Vista la providencia del Gobernador de 31 de Marzo 
de 4863 declarando procedente la reclamación del ar
rendatario, y al Ayuntamiento en la obligación de satis
facer al mismo la cantidad de 39.443 rs. vn. que recla
maba :

Vista la demanda que presentó el Ayuntamiento an
te el Consejo provincial de Cádiz con la solicitud de 
que se revocara en todas sus partes la precedente pro
videncia, por la que se condenó á la corporación muni
cipal al pago de la suma mencionada por cada uno de 
los años en que Pacheco llevó en arriendo la contribu
ción de consumos en.diferentes ramos , entre los cuales 
se contaba el de carnes, y que en su consecuencia se 
declarase que cualquiera que fuese el daño causado por 
las declaraciones de la Administración, no debe ser in
demnizado por la referida corporación el arrendatario; 
sin perjuicio de que ejercitase su derecho contra quJen 
le conven

"vista k  contestación propuesta por D. Pedro Anto
nio Pacheco, pidiendo la absolución de* la demanda y 
la confirmación de la providencia administrativa por la 
misma reclamada:

Visto el escrito del Promotor fiscal de Hacienda so
licitando que se declarase que, cualquiera qüe fuesen 
las reclamaciones deducidas, el juicio que se ventilaba 
era extraño á la Hacienda, y por lo tanto que no afec
taban ni podían afectar á la misma las cuestiones que 
mediasen entre la Municipalidad demandante y el ar
rendatario, las cuales deberían ventilar particularmente 
entre sí con absoluta independencia de la Administra
ción :

Vistos los escritos de réplica y contraréplica de las 
partes, y las prúebás aducidas por las mismas y de oficio: , 

Vista la sentencia pronunciada en £8 de Febrero de 
1866 por el referido Consejo provincial confirmando el 
decreto reclamado del Gobernador de la provincia, que 
condeifó al Ayuntamiento de Jerez á abonar á Pacheco 
39.418 rs. por cada uno de los tres años que llevó en ar
rendamiento los derechos de las especies mencionadas, y 
reservando Su derecho á la expresada corporación para 
que lo ejercite contra quien crea procedente:

Vistos el recurso de alzada interpuesto contra la an
terior sentencia por el Ayuntamiento, y el auto del Con
sejo provincial en que se le admitió para ante la Supe
rioridad: . ..

Visto el escrito de mi Fiscal en el Consejo de Esta
do manifestando que no le correspondía la representa
ción del Ayuntamiento apelante, en razón á haber|figu- 
fado la Administración como parte demandada por el 
mismo en la primera instancia:

Vista la mejora de apelación pl’ópüesta por et Licen
ciado D. Rafaél Serrano y García, en nomhré del Mu
nicipio de Jerez, pidiendo que la Sala, consulte la revo
cación de la sentencia dél inferior y la procedencia de 
las declaracionés que se pidieron en la demanda enta
blada por el Ayuntamiento, dejando consignado que este 
no tiene obligación de indemnizar á Pacheco de ningún 
perjuicio, si tal puede llamarse el que reclama, por ha
berse amparado á los contribuyentes en un derecho con
signado en la misma ley que servio de base al arrenda
tario , y que en su virtud quede sin efecto la decisión 
gubernativa origen del litigio i

Vistos el escrito del misino Letrado acusando la re
beldía á la parte apelada por no haber comparecido á 
usar de su derecho en el término legal, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso en que se hubo por acusada 
para los efectos de reglamento :

Vistos asimismo los escritos en que el Licenciado 
D. Emilio de Robles Monterroso ŝ  mostró parte en re
presentación fie D. Pedro Antonio Pacheco, en el que 
sustituyó el poder que acreditaba su personalidad en los 
autos en el Dr. D. Diego Suárez, y el auto de la referida 
Sección en que le hubo por parte en el estado que tenían 
las actuaciones:

Vista la Gondicion 4 a del contrato, concebida en los 
términos siguientes: «Las reglas á que ha de sujetarse 
el rematante para la recaudación y administración de 
las derechos respectivos no han de ser otras que las que 
sq. prefijan en el Real decreto de 16 de Diciembre de 
1866, instrucción de 34 del mismo mes y año, y circular 
de 16 de Mayo último, de 1860-»

Visto el art. 7.° de mi Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1866, según el cual los adeudos de carnes se ha
cen por cabezas ó por libras, á elección de los contribu
yentes ; pero siempre por libras en los mataderos pú
blicos :

Visto el art. 44 de la instrucción de 84 del mismo 
mes y año, que reproduce esta disposición :

Visto el párrafo tercero, art. 14 de la circular de 16 
de Mayo de 1869 para el 60 , que menciona esta misma 
disposición en el concepto de estar vigente:

Considerando que la referida condición 4.a del con
trato hace obligatorias como leyes especiales del mismo 
las reglas de recaudación de la contribución de consu
mos , establecidas en las disposiciones mencionadas á 
que expresamente se refiere:

Considerando que una de estas reglas es la de que se 
deje al arbitrio de los contribuyentes el pagar el dere
cho de carnes muertas fuera de los mataderos públicos 
por libras ó por cabezas:

Considerando que el contratista D. Pedro Antonio 
Pacheco, exigiendo este derecho por libras á los contri
buyentes sin su prévia conformidad, infringió abierta
mente la expresada condición 4.a, careciendo evidente
mente por ello de derecho á la indemnización que pre
tende por no habérsele permitido cobrar de este modo, 
esto es, contraviniendo á la ley especial del contrato y 
á las disposiciones generales á que la misma hace refe
rencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en seoion áque asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Luxán , Don 
Antonio Escudero, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Francisco de Cárdenas, D. Pablo 
Jiménez de Palacio y D. Manuel María Uhagon,

Vengo en revocar la sentencia apelada y la provi
dencia del Gobernador confirmada por ella, y en decla
rar al contratista D. Pedro Antonio Pacheco sin derecho 
á la indemnización que reclama.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocboc’em 
tos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que pertifico.

Madrid 36 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una las 
sociedades mineras tituladas Purísima Concepción y 
Belén de Salcedo, representadas respectivamente por los 
Letrados D. Cristóbal Campoy Navarro y D. Julián de 
Zaro , demandantes; y de la otra mi F iscal, en nombre 
de la Administración general del Estado, demandada, y 
coadyuvada por la sociedad minera La Gloria , á la que 
defiende el Licenciado D. Domingo Rivera; sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 37 de Abril 
de 4864, por la que se aprobó el expedinte de la mina 
La Gloria, y se desestimaron las oposiciones hechas por 
los interesados en las minas Belén de Salcedo y Purísi
ma Concepción:

Visto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 7 de Noviembre de 4868 D. Estéban García 

Tripiana recurrió al Gobernador de la provincia de A l
mería denunciando como abandonada la mina titulada 
Santa Rita la Alta, sita en Sierra Almagrera, Barranco 
Jaroso, término de Cuevas; é instruido en consecuencia 
el oportuno expediente, y previos los trámites legales, 
fué declarada su caducidad en 6 de Febrero de 4861:

Que en tal estado se elevó el indicado denuncio á re
gistro con el nombre de La Gloria, ¡solicitando García 
Tripiana que reapareciese el registro caducado Santa 
Bita la Alta, en conformidad á lo dispuesto en el art. 68 
de la ley de minas vigente, siguiendo el expediente sus 
trámites sin oposición alguna hasta el acto de la demar
cación:

Que del acta y de la delincación de la demarcación 
de la antigua mina Santa Rita la Alta resulta que se la 
demarcó un retángulo de 30.000 varas cuadradas , que 
lindaba al Sur con las minas Belén de Salcedo y La Pura, 
y al Este con la llamada Las Animas', consistiendo la la
bor legal en una galería á tramos de 40 varas, y que con 
la misma superficie é iguales linderos so hizo la demar
cación de la mina Gloria en 38 de Junio de 4864, apa
reciendo además del acta extendida para esta última 
operación: primero, que el reconocimiento de la labor 
legal se efectuó atendida la profundidad por no existir 
medio de bajada, y resultó ser un pozo vertical de 93 
metros 33 centímetros: segundo, que el interesado en la 
mina Concepción, aunque manifestó que no existiendo

mineral á la vista no podia tener efecto la demarcación, 
se aquietó después en vista de las explicaciones dadas 
por el registrador de la mina Gloria: tercero, que co
mo se manifestasen dudas por parte de la mina Purí
sima Concepción en punto al terreno franco qüe re
sultaba, se repitió la operación con auxilio del Di
rector facultativo de esta m ina, y su resultado com
probó la exactitud de la primera operación en la par
te que se dudaba, que fué la línea del Norte á Me
diodía; expresándose en el acta que la operación partió 
de las bocas que respectivamente y sin contradicción 
manifestaron los interesados como labor legal de las mi
nas que figuraban en el deslinde, y que á toda ella asis
tieron los interesados en las minas y sus Directores fa
cultativos; cuarto, que terminado este trabajo., se pro
testó por la mina Belén de Salcedo la demarcación dé la 
Gloria, fundándose en que habia recurso pendiente so
bre recargos de unas minas en otras, en lo qilC pocha 
aquella sentir perjuicios el clia que se resolviese la in
demnización del terreno relativo á las expresadas su
perposiciones ; y quinto, que el interesado en la Purísi
ma Concepción hizo présente que si bien no formaliza
ba protesta por la circunstancia de resultar terreno fran
co para la pertenencia dé La (íloria, ía anticipaba desde 
luego para el dia en qüe hubiese qtie'iridemnizár los re
cargos que tenían por ¡Mediodía La Purísima y Belén:

Que continuando el Ingeniero la demarcación de La 
Gloria, consignó ém él plano las. niinás colindantes; y 
siendo üna de ellas mjllamada Ánim as, ía trazó en tres 
distintas posiciones por ser dudosa la que debia ocu
par, y manifestó cuál era la legítima según Sé había 
nido reconociendo pof aquellos mismos:

Que remitido ,el expediente á la Superioridad * y á 
consecuencia de los défeótos que advirtió la Junta su
perior facultativa de minería, se procedió á la rectifica
ción de la mina Gloria, señalándose con presencia de 
los demás interesados de las minas colindantes las bo
ca-minas de estas que faltaban en el primer plano ; y 
habiéndose descubierto recientemente una boca que es
taba cegada dentro dé la demarcación de La Gloria, el 
representante de La Purísima Concepción pidió c[ue se 
consignase que su oposición á la demarcación de la mi
na Gloria se fundaba en que no se hacia reaparecer á 
esta con la antigua pertenencia tal cual existió, pues el 
punto de partida debia ser la boca recien descubierta:

Que el Ingeniero informó sobre lá precedente opera
ción, diciendo que en el plano se habia representado, 
además de la boca, punto de partida de la miná Gloria, 
otra recieri descubierta déntfo de lá misma pertenencia, 
qué en nada alteraba las condiciones de existencia de la 
citada m ina, porque no era posible que fuera esta se
gunda boca la que sirvió de punto de partida de la con
cesión anterior, llamada Semita Rita > como pretendía el 
interesado én La PuríHma Concepción, pues en tal caso 
hubiera sobrecargado éngrán parte én la mina Animas, 
dejando al rumbo opuesto un espació frárico algo mayor 
qué el sobrecargo, lo cual no era admisible; añadiendo 
que no concordaba.el plano que presentó la parte inte
resada én lá mina Gloria, .porque Sé iiállábaii en eí mis
mo los púntos de partida fuera de su verdadera posición; 
lo que no era nuevo en planos extraoficiales:

Que remitidos nuevamente todos los antecedentes á 
la Superioridad > y habiendo informado en su vista la 
Junta superior facultativa del ramo y. la .Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, recayó 
Real orden en 37 de Abril de 4864, por la cual, de con
formidad con los indicados dictámenes, se desestimaron 
las oposiciones hechas por los interesados en las minas 
Belén de Salcedo y Purísima Concepción, y se mandó 
que se expidiera el titulo de propiedad,, de . la mina La 
Gloria en favor de D; Estéban García Tripiana.

Vistas las demandas que contra la expresada Real 
orden presentaron separadamente y siguieron su curso 
en el Consejo de Estado las sociedades á las que cor
responden las minas Purísima Conóepcion y Belén de \ 
Salcedo, representadas respectivamente por los Letrados 
D. Cristóbal Campoy Navarro y D. Julián de Zaro, con 
la pretensión de que se revoque la misma Real resolu
ción y sé declare la nulidad de la demarcación que se 
ha dado á la mina Gloria, quedando el terreno que ocu
pa como demasía para la colindante á que en su caso 
corresponda:

Vistos el escrito presentado por el Licenciado Don 
Domingo Rivera, mostrándose parte en ámbas deman
das en nombre de la sociedad especial minera titulada 
La Gloria, y el auto en que su representación le fué 
admitida en concepto de coadyuvante de la Administra
ción :

Vista la contestación de mi Fiscal y del coadyuvan
te de la Administración á una y otra demanda, en que 
solicitan que se confirme la Real orden reclamada:

Visto eí auto de la Sección de lo Contencioso del ex
presado Consejo, por el cual, á instancia del coadyu
vante de la Administración y de mi F iscal, acordó que 
se acumuláran Jos autos promovidos respectivamente 
por las referidas sociedades mineras Purísima Concep
ción y Belén de Salcedo contra la citada Real orden de 
37 de Abril de 4864 :

Considerando que la mina Gloria, que á virtud del 
denuncio y por la declaración de caducidad de la Santa 
Rita ha de sustituir á esta, debe ocupar su misma si
tuación y tener su misma extensión y linderos:

Considerando que la demarcación dada á la mina 
Gloria corresponde exactamente á la que tuvo la Santa 
Rita, según se desprende de la comparación de ámbos 
expedientes , lo cual no sucedería si se hubiese tomado 
para dicha demarcación el punto de partida que preten
dieron los opositores en ia segunda diligencia, no obs -' 
tante la conformidad que acerca de esto manifestaron 
en la primera:

Considerando que en los registros por denuncio es 
innecesaria, según la legislación vigente, la ejecución de 
la labor legal y la comprobación de la existencia de mi
neral, porque todo ello debe suponerse acreditado para 
la concesión d é la  mina antigua, que reaparece con 
nuevo nom bre;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
contencioso del Consejo de Estado en sesión áque asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente , Don 
Facundo Infante, D. Joaquin José Casaus, D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel García Gallardo, D. Antero de Echar
ri , D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Manuel María Uha
gon y D. José Gener,

Vengo en absolver á la Administración de las deman
das interpuestas por los dueños de las minas Purísima 
y Belén de Salcedo , y en confirmar la Real orden con
tra la cual se entablaron.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico..

Madrid 36 de Abril de 4866.=Pe dro de Madrazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Mayo de 1866, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
aquel territorio ha seguido D. Mamés Ariza con D. Luis 
Vigil Quirós sobre rescisión de un contrato, en los cua
les ha sido también parte D. Andrés Luis Montoto, y 
hoy penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por Ariza contra la sentencia que en 6 de 
Marzo de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 44 de Agosto de 4806 se expidió 
á favor de D. Manuel Villa y Costales Real título de con
cesión de un oficio de Escribano del número del conce
jo de Siero, en el Principado de Astúrias, de cuyo oficio 
tomó Villa posesión en 30 de Setiembre del mismo año, 
prévia la obligación que hizo de satisfacer los derechos 
de valimiento que se regulasen:

Resultando que en 36 de Junio de 4837 el referido 
Don Manuel V illa, en virtud de la facultad que tenia 
para ceder y traspasar á otra persona el oficio de Escri
bano de que se ha hecho mérito, declaró que á su muer
te correspondería á D. Luis Vigil, y otorgó á favor de es
te escritura de reconocimiento ante D. Joaquin Vigil 
Escalera para que dispusiese del mismo como tuviera 
por conveniente luego que él falleciera:

Resultando, que según varias cartas de D. Andrés 
Luis Montoto , que este ha reconocido por suyas, y otras 
que D. Luis Vigil Quirós dice ser copias de las que escri
bió al D. Andrés en contestación á las de este, se trató 
entre ámbos de la venta de dicha Escribanía de Siero, 
que Montoto reclamó para completar los ¡títulos que se 
le habían entregado, una certificación del Contador de 
Hipotecas expresiva de estar la Escribanía libre de gra
vamen ; y la Real cédula de confirmación y pago de va
limiento ; que Vigil so negó á buscar ni darle más títu
los , exigiéndole que si no le bastaban los que le habia 
dado, se los devolviese , pues otro la comprarla con 
aquellos documentos; y que en su virtud Montoto se en
cargó de buscarlos y ponerlos corrientes , habiendo di
cho en carta de 38 de Julio do 4861 que ya estaba con- 
sguido el pago del valimiento , y dentro de pocos dias' 
entregaría el precio y otorgaría la escritura, y avisado 
en otra de 46 de Diciembre que el martes de aquella se
mana pasaría por casa de Vigil para convenir el dia y 
lugar en que habían de otorgar la escritura:

Resultando que en 49 del mismo mes se otorgó una 
ante D. José Vigil Escalera, en la cual Ef. Luis Vigil 
Quirós dijo que por justos y legítimos títulos era dueño 
de un oficio de Escribano que nabia ejercido D. Manuel 
Villa y Costaleé según se comprobaba tfbn la escritura 
de 36 de Junio de4837, y epie le vendía á D. Mames Ariza 
por precio de 9.000 rs. que en el acto recibía ae mano de 
D. Andrés Luis,Montoto, cediendo y renunciando á fa
vor de Áriza todo el dereélio que tenia y podia tener á 
dicho oficio y sus papeles y obligándose á lá éviccion y 
saneamiento de aquella venta:

Resultando que en 30 de Octubre de 4863 el D. Ma
més entabló demanda pidiendo que se declarase rescin
dido el contrato de venta contenido en lá escritura C{ue 
acaba de referirse, y se condenara á D. Luis Vigil Quirós 
á la devolución ,de lqs 9.000 rs. que recibió como precio, 
á la indemnización de todos los dáfioé y perjuicios, y en 
las costas; fundándose en que solamente se le habla en
tregado, la escritura del año¡ de 4837 y el título  ̂ del an
terior Escribano Villa y Costales, pero ño la cédula de 
confirmación por no haberse pagado el valimiento, y sin 
está ni Vigil ténia idoffiihití,, íü existía- Escribanía que 
pudiera vender:

Resultando que D. Luis Vigil Q u ir ó s  contestó á la 
demanda pidiendo ,que se declarase improcedente , ó se 
le absolviera én todo cáSó dé élla, con expresa condena
ción de costas al áctór; y párá ello expuso que fió había 
tratado la vfénta con D* Mames Ariza, sino con D.  ̂A n
drés Luis Moiitoto, él cual éé enteró de la titulación y 
sabia la falta de la cédula de valimiento, y éiii embargo 
se conformó en comprar tan solo con. los títulos que se 
le entregaron, y sin responderle de la falta de otros: que 
Ariza figuró en la escritura únicamente porque , asi lo 
quiso Montoto; y qüé éi áetor ho habla acreditado que 
el oficio hubiera sido incorporado aí Estado í ..

Resultando que á petición de Vigil se citó á Mon Lo
to para que saliera al juieio, si le convenia, bajo aperci
bimiento de pararle en otro caso el perjuicio qué hu
biera lugar; y que comparecido pidió primero que se 
dejara sin efecto la citación, porqué á él no le interesa
ba la cuestión pendiente; y luego solicitó que al ifiéno£ 
se declarase que no estaba obligado á responder ele Jas 
consecuencias del fallo de éste litigio á Ariza ni á Vigil 
con arreglo al resultado de autos y al de una escritura 
que presentó, otorgada en 47 de Julio de 4863 por Doii 
Mamés Ariza, confesando haber recibido del D. Andrés 
la cantidad que le entregó por su intervención en la 
compra de la pitada Escribanía y prometiéndole que, ni 
el vendedor Vigil, ni otro alguno le molestarían por di
cho negocio, pues en su caso él le defendería:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
incluso el de prueba, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 47 de Octubre,de.4863 absolviendo á Vigil 
de la demanda y reservando á AriZá su derecho para 
que lo ejercitara contra quien correspondiese, sí veiá 
convenirle; cuya sentencia fué confirmada por la de la 
Audiencia del territorio:

Resultando que contráeste fállo interpuso Ariza. re
curso de casación; citando como infringidas lás leyes 43, 
67 y 63, t& 6:0; Partida 6:a; toda vez que' sé atribuía fifi 
valor y eficacia que no tierié, árl contrato dé 49 dé Di
ciembre de 4861, en cuya celebración medió él encañó 
de haberse ocultado por el vendedor la circunstancia dé 
no haberse confirmado la egresión del oficio que fué ob
jeto de lá venta:

Y resultando que en este Supremo Tribunal Lá ex
puesto el recurrente que también se ha infringido lá 
ley 4.a, tít. 6.*, Partida 6.a y el principio de derecho de 
que en la compra-venta son requisitos esenciales el 
consentimiento, ccgay precio: . ,

Vistos, siendo Ponente eí Ministro D. Pedro Gúdah 
Considerando que prescindiendo de la aplicación qué 

las leyes 43 y 67, Partida 6.a, que se suponen infringi
das puedan tener al caso del d ia , en que se pide por el 
comprador la rescisión de un contrato de venta, sus 
disposiciones parten sienlpré dé la esencial circunstan
cia de haber existido engaño:

Considerándolo que no habiéndolo habido de' paité 
dél Vendedor, según la apreciación que del resultado de 
las pruebas ha hecho en uso de süs facultades la Sala 
sentenciadora, y sin que contra esta apreciación sé haya 
citado ley ni doctrina alguna legal, son tanto más in
aplicables aquellas disposiciones para que pueda soste
nerse que la ejecutoria de la Audiencia las infringía: 

Considerando qtle no puede estimarse que la' ley 63 
de los referidos título y Partida, qüe también se invoca 
en apoyo del recurso, tenga relación alguna con la 
cuestión suscitada en este pleito, cual demuestran el 
epígrafe y contexto de la propia ley , que trata de la 
casa ó torre que debe servidumbre y de las malas yer
bas que nacen en un campo : •

Considerando que la primera de los propios título y 
Partida, con que se han adicionado en este Supremo 
Tribunal los fundamentos del recurso, se limita á definir 
lo que es venta:

Considerando que el invocado como axioma de dere
cho de ser requisitos esenciales de la compra-venta el 
consentimiento, la cosa y el precio, carece de aplicación 
al caso del dia, porque no ha dejado de concurrir nin
guno de dichos requisitos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
més Ariza, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad de que prestó caución, que pa
gará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Oviedo con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José Portilla. 
=Gabriel Oeruelo de Velasco.=Ventura deC olsayP an- 
d o .=  José M. Cáceres. =* Rafaél de Liminiana. =  Pedro 
Gúdal.=Francisco María Castilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior.: por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. José Portilla, Presi
dente de la Sección primera, de la Sala primera, del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la misma el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 44 de Mayo de 4866.=*Remigio Fernandez y 
Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Liquidación 

de la Dirección general de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 3.

Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Obras pias, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á re
clamarlos con los justificantes necesarios; bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizable de primera clase, con rebaja del 40 
por 400 y los réditos hasta 30 de Junio de 4864 en 
amortizable de segunda (4).

LEON.

Número 30.638 del registro de entrada. Capellanía 
legado pió de San Agustín en Valderas, que poseía Do
ña Jacinta Baquero. Valderas. Capital en escudos 364,600 
milésimas.

Idem 34.843 del id. Obra pia fundada en Gete por 
D. Pedro Fernandez, que poseia D. Andrés González. 
Gete. 944 escudos.

Idem 33.499 del id. Legado pió titulado de Santa Ca
talina, fundado por Juan y María Borrazo en Cillanue- 
va. Cillanueva. 88 escudos.

Idem 33.347 delid. Fundación de Beatriz Javiera de 
Fuentes en L eón , que administraba al parecer D. Juan 
García Alvarez. León. 4.363,600 escudos.

Idem 33.349 del id. Obra pia de Juan y Antonio Ba
ca en Valverde Enriquez, que administraba el Párroco 
de dicha villa. Valverde Enriquez. 904,400 escudos.

Idem 33.370 del id. Obra pia de Juan y Antonio Ba
cas en Valverde Enriquez, á cargo del Párroco de dicha 

.villa. Valverde Enriquez. 73 escudos.
LUGO.

Número 49.897 del registro de entrada. Obra pia de 
letras fundada en Santa María Mugor por Francisco Ló
pez Estrada en Lugo, ignorándose su poseedor. Limo 
Capital en escudos 990. ' °

Idem 49.903 del id. Capellanía de Nuestra Señora de 
la Concepción, fundada por Antonio Miranda en la par
roquial de Santa María de Galdo, que poseia D. Barto
lomé Losada y Aguilar. Galdo. 6.809,80 escudos.

Idem 49.906 del id. Capellanía fundada en Sarriá, ti
tulada de San Antonio Abad, que poseia D. Francisco 
López. Villar de Sarriá. 700 escudos.

m á l a g a .

Número 43.994 del registro de entrada. Capellanía 
fundada por Dona Mana de Olona en Málaga, que poseia 
P on oSe de Sút° y 0l>tiz’ Mala£a- Capital en escudos

Idem 14.009 del id. Capellanía fundada por Doña 
Ana Cabiedes en Malaga, que poseyó su Administrador 
D. José Diez Robles, Colector de la parroquial de San- 
tiago de id. Malaga. 5U0 escudos.

(1) Véanse las G acetas de los dias 21, 22 y 24 del actual.

ídem ál.179 del id. Capellanía fundada por Jipmar
Beltrán de Guzínán ért Málaga v que poseía D. José Gó
mez Raudo. Málaga. 241,WO escudos.

Idem 23.765 del id. Memoria fundada por D. ír a n -  
cisco Fernandez en Cortes, que poseía D. Diego Gutiér
rez. Cortes. 468,668 escudos.

Idem 33.846 del id. Capellanía fundada en Ja parro
quial de San Pedro de Antequera por Doña Leonor Casa- 
sola Santaeíla, qüe estaba á cargo de la Colecturía de 
aquella parroquial. Anteqüera. 966,896 escudos.  ̂

Idem 33.394 del id. Memoria fundada por María de 
Parria en Püebla de Almargen , que estaba á cargo de 
aquella parroquial. Almargen. 383,600 escudos.

Idem 36.910 del id. Patronato de Juan Ramírez en 
ÁlínágrOy que administraba D. Francisco de P. Mon- 
tiel. Almargeri. 4,636,400 escudos.

Idem 36.943 del id. Cofradía de Animas de Almar- 
cren. Almargen. 674 escudos.

Idem 46.943 del id. Cofradía del Santísimo de Almar
gen. Almargen. 660 escudos. # .

Idem 37.934 del id. Vínculo de María Sebastiana Ruiz, 
nüe poseia D. Vicente de Ayala. Málaga. 393,413 es
cudos.

Ídéín 34.-690 del id. Patronato fundado por Juan de 
Córdova Velasco én Antequera, que administraba Don 
Juan Francisco Rescalvo. Antequera. 4./04,895 escudos.

> Idem 34.643 del id. Patronato de legos de Matías 
J8aéza en Manilva, que administraba Manuel Baeza. 
Manílva. 987,944 escudos.

ídem 34,946 del id. Patronato fundado por D. Diego 
de Miranda en Málaga,, que administraba D. .Cristóbal 
Ramiréz. Málaga.- 3.376,600 escudos.

Idem 34.946 deí id. Patronato de Melchor de Casta
ñeda en la villa de Gaucin , que está agregada a la co
fradía de Nuestra Señora de la Aurora. Gaucin. 430 es
cudos, „ , , r»

idtíifi 84.934 del id. Obra pia funda*dá por el Reve
rendo Obispo D. Manuel Ferrer en Málaga, que admi
nistraba D. Manuel Guerrero. Málaga. 40.947,5o0 es
cudos.

ídem 34,933 del id. Obra pia del Ilmo. Sr. D. Juan 
guíate' j  Santa Cruz en Málaga, que administraba Don 
Manuel Elizalde. Málaga. 3,473,700 escudos. _  

Idem 34.938 dél id. Patronato de Juan de Pina de 
Mendoza y Doña Inés Gómez en Cartama, que admi
nistraba D. Pedro Alcántara. Cartama. 3.783 escudos.

Idem 34.934 dél id. Beaterío^ de Santa María de Coin, 
que reclamó su superiora Sor María de los Dolores. Coin. 
704.300 escudos. ...... . . _ „

ídem 34.936 del Jd. Memoria de Doña Ana y Dona 
Francisca Peisal y Beron en Málaga, a cargo déla par
roquial de los Mártires Ciríaco y Paula de Málaga. Ma
laga. 67,700 escudos. ^ ¿

ídem 34.938 del id. Patronato fundado en Cartama 
por Martín González, que administraba D. Juan Gonzá
lez. Cartama. 3.843,700;escudos. ^

Idem 34.939 del id. Memoria fundada por Alonso Va
lencia en Cartama, á cargo de la parroquial de id. Car- 
tama. 849,600 escudos.

Id e m  34.940 del id. Memoria de Francisco Fernan
dez eil lá parroquial de Cartama, á cargo de id. Carta
ma. 7.798,600 escudos.

Idem 34.944 del id. Memoria dé Diego García en Cár
tama, d cargo, de dichaparroquial. Cartama. 830,600 es
cudos.  ̂ w  , ,

Idem 31.994 del ícL Patronato de Diego Fernandez de 
Miranda en Málaga, que administraba D. Cristóbal Ra
mírez. Málaga. 648,363 escudos. ,

Idem 34.993 del id. Vínculo fundado por Nicolás de 
Aranda en Antequera, que poseia D. Juan Aranda. An
tequera. 66 escudos. ,

ídem 34.993 del id. Capellanía de Bartolomé Méndez, 
servidora en la parroquial de Cartama, que poseia Don 
Diego Merino. Cartama. 4.833,336 escudos.

ídem 34.996 del id. y ínculo de Diego López de Cór
doba en Antequera, que poseia D. Manuel Cervantes y 
Núñez. Antequera. 998,300 escudos.

Idem 34.997 del id. Vínculo de D. Luis Morales Ca
beza de Vaca en Antequera, que poseia D. Antonio 
Cano. Antequera. 4.636,444 escudos.

’ • MALLORCA.

Número 34.499 y 300. Capellanía fundada en Palma 
por D. Sebastián Líopís y Doña Antonia y Francisco, 
padre é hijos , qüe poseia D. Miguel Boma. Palma. Ca
pital en escudos 3.464,674 milésimas.

Idem 33.678 del id. Manda pia de Doña Magdalena 
Bonet y Vaquer en Felanitx, que poseia D. Jáime An- 

' tonio Bonet, Felanitx. 8.398,933 escudos.
Idem 33.679 del id. Capellanía en Palma titulada dél 

Prédio son Nicolau, cuyo fundador se ignora, y poseia 
D. Vicente Estela. Palma. 634,469 escudos.

Idem 33.964 del id. Obra pia fundada por D. Guiller
mo Riera, al parecer en el Real Monasterio de Mallorca, 
reclamado en esta corte por Pedro Telmo. Mallorca. 
874,348 escudos.

Madrid 8 de Marzo de 4866.— Angel F. de Heredia.

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 3.a— RELACION NÚM. 7.—NEGOCIADO 3.°
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da amortizable de primera clase, que se hallan en cir
culación.
Número 734 fiel crédito; su Valor 40.440 rs. ,* expedi

do á favor de la capellanía de Juan Fernandez y Ague
da García en la parroquial de San Salvador de Soria, 
provincia de id.

Id. 737 del id.; su valor 8.663 rs. 30 mrs.rexpedido 
á favor de la memoria y obra pia fundada por María 
Arriaga en su lugar de Balluncar para dotar doncellas. 
Soria.

Id. 738 d e lid .; su valor 9.600 rs.;.expedido á favor 
del Magisterio de primeras letras del de Salduero, y nie- 
moria de D. Manuel Jiménez en el mismo para dicho 
objeto. Soria.

Id. 744 del id .; su valor 38.800 rs .; expedido á favor 
de la capellanía reunida fundada en Villaverde por el 
Licenciado D. Tomás Santos, Isabel de Rojas, Juana 
Póntes é Isabel Delgado. Madrid.

Id. 743 del id.; su valor 4.433 rs. 6 mrs.; expedido á 
favor del beneficio del lugar de Gojar. Granada.

Id. 744 del id .; su valor 34.038 rs. 36 m rs., expedido 
á favor de la capellanía fundada por D. Jerónimo Cre- 
jenza en la iglesia de San Pedro el Viejo. Huesca.

Id..748 del id.; su valor 34.489 rs. 30 mrs.; expedido 
á favor de la capellanía fundada en el Colegio de San 
Ignacio de Loyola de la villa de Azpeitia por Magdale
na Vázquez. Guipúzcoa.

Id. 748 del id .; su valor 438.880 rs .; expedido  ̂ á 
favor de la capellanía colativa fundada en la parroquial 
de Bilbao por D. Domingo Alpichu. Vizcaya.

Id. 749 del id.; su valor 84.304 rs.; expedido á favor 
de la capellanía colativa fundada en la villa de Sástago 
por Doña Teresa Ferrer. Madrid. - .

Id. 783 del id .; su valor 40.800 rs .; expedido á favor 
de la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial 
de la villa del Campo de Criptana por Juan del Campo 
y María López, su mujer. Ciudad-Real.

Id. 781 del id .; su valor 80.073 rs.33 m rs.; expedido 
á favor de las capellanías laicales fundadas por el Li
cenciado D. Andrés Ortiz déUrria en San Juan de Dios. 
Madrid.

Id. 788 del id .; su valor 48.408 rs. 39 m rs.; expedido 
á favor de la capellanía memoria de misas de D. Diego 
Olguin y Tapia, fundada en la Concepción Jerónima. 
Madrid.

Id. 786 del id .; su valor 33.300 rs.; Patronato de le
gos de Juan'Ferrer Azor en Lorca. Murcia.

Id. 793 del id .; su valor 400 rs .; expedido á favor de 
los religiosos agustinos de la villa de Sarriá. Barcelona.

Id. 797 del id.; su valor 4.760 rs. 34 m rs.; expedido 
á favor de D. Manuel de Juan. Avila.

Id. 798 deHd.; su valor 4.860 rs .; expedido á favor, 
de D. Domingo de la Rica. Avila.

Id. 803 del id .; su valor 388 rs .; expedido á favor de 
D. Pedro Prieto y Pons. Menorca.

Id. 804 del id .; su valor 388 rs .; expedido á favor de 
D. Martin Prat. Menorca,

Id. 806 del id .; su valor 4.930 rs .; expedido á favor 
del maestro Sebastian Vinent. Menorca.

Id. 807 del id.; su valor 480 rs.; expedido á favor de 
D. Juan Rodríguez. Menorca.

Id. 808 del id.; su valor 4.978 rs. 36 mrs.; expedi
do á favor del vínculo que fundó Pedro Sánchez Cha
morro y agregación de Ana Martin. Madrid.

Id. 809 del id .; su valor 3.000 rs.; expedido á favor 
de Pedro Alonso Pacheco. Avila,

Id. 849 del id .; su valor 30.000 rs .; expedido á favor 
de la Marquesa viuda de Guerra. Granada.

Id. 830 del id .; su valor 40.000 rs.; expedido á favor 
de la Marquesa viuda de Guerra. Granada.

Id. 834 del id .; su valor 3.000 rs .; expedido á favor 
de la Marquesa viuda de Guerra. Granada.

Id. 834 del id .; su valor 30.000 rs .; expedido á favor _ 
del Prior de carmelitas descalzos de los Mártires, en Gra
nada. Granada.

Id. 838 del id .; su valor 8.000 rs .; expedido á favor 
del Prior de carmelitas descalzos de los Mártires, en Gra
nada, Granada.

Id. 836 del id.; su valor 3.000 rs.; expedido á favor 
del Prior de carmelitas descalzos délos Mártires, en Gra
nada. Granada,

Id. 846 del id .; su valor 40.000 rs.; expedido á favor 
de los síndicos de la testamentaria de D. José Lorenzo 
Ortiz. Madrid.



Id. 8-17 del id .; su  v a lo r 2 000 rs • av-nAdl/m A t

O r iS H r id *  d° la tostamcn tarfadobPJosó L oínzÓ

á favo if do °XPedido
Id. 933 dol id .; su valor 8.033 rs • ? , S n • <•

de las religiosas de Santa Lucía en-Wrfflfn a r
Id. 934 de id .; su valor 4.273 LddaJoz- . ,

de las capellanías que en la parrónn tñ i n í  ct 5 ^ v ?r
Avila fundó Doña G rcgoria  Vplnzhni?’ ^ an ^  ir í?  
y  Bencílciado de la m ^n-ia AM E Z’ a ^ re©a<̂ a a  ̂ C ura 

Id. 935 del i d . ; gu va lo r cJ'h «

S K n W 1 w t n V Ue ,para d0tar doncellas 
tV  o m M i -P  Farehi en dicha villa. Madrid.
Id. 943 del id .; su valor 31.300 rs.; expedido á favor

Contormc.=Calderon.=V.» B ^M orales O rtega .-

J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .
Relación dé las declaraciones de derechos pasivos hechaspor esta Junta durante la segunada quincena del mes

de Abril, la cual se publica en la GACETA con arreglo

a la ley de 15 de M t o ¿  1865 GaCBTA °°n arreBl°

H A C IE N D A .

Activos.

bcr a'nuaUM m o ! f aS I  FeiS?s \  clasificado con el ha- fccr anual ele 1 000 escudos, m itad  de 2.000. sueldo re
guiador para el caso de pasar á la situación de cesante
y 24 anos, 5 meses y 28 dias de servicios Exkacto de
ios mismos: tema reconocidos en clasificación deactivo

Trames va4 n dks°d 25 -  Febrero de i8 M ' años-? es y .'vd días de servicios, y se le acumulan como
5  T h? ’-6" ; 1 destin-° de Oñoíal auxiliar del Minis- teno de Hacienda un alio, 7 meses y 18 dias- Jefe de 
Negociado de segunda clase de Hacienda pública en el

8T efes ?  fs  dTaseri° ’ ®n CUy° Carg° continúa- 2 ados,
jtwir!' Í0S°i Rive.̂ 0 ’, clasificado con el haber anual de 

i Ü® sueldo regulador de 3.000 para 
el raso do pasar a la situación de cesante, y  24 años 7 
meses y 8b días de servicios. Extracto tío los mismos 
Oficial segundo del Gobierno de la provincia de Albace
te «ano*, un mes y 16 dias; Oficial primero segundo 
de la Inspección general de la Milicia Nacional 3 meses 
y 14 días; en la empresa de arriendo de la sal 8 años

nr aS’ üfl0lal Pnmero de la clase de séti- 
mos de la Dirección general de Rentas Estancadas 4 me
ses, O.icial tercero de la clase de sextos de la misma Di
rección « m esesy d ias; Oficial primero de la clase de 
quintos de la misma 2 años, 11 meses y 2 dias; Oficial 
de la clase de cuartos en la misma dependencia 2 años,
6 meses y 5 días; Oficial de primera clase de la misma 
8 meses y 8 d ías; Jefe de Negociado de primera clase de 
la nnsma un mes y 10 d¡as; Jefe de Administración de 
cuarta clase en la misma 2 años, 5 meses y 10 dias; Je
fe de Administración de tercera clase en la misma 6
dü e s t a S ñ r *  34 dias; Conutador de Hacienda púbhca 
y 28 dias! n CUy° destlno continúa, 10 meses

Cesantes.
de moVp«e,rne Bre?,ail te,’ clasificado con .el haber anual
de 600 escu d o s, m itad  del sueldo reg u lad o r de 1.200 es

ticos, y  an o s, 10 m eses y  44 dias de servicios. E x 
tracto  de los m ism o s: ten ia  reconocidos an te rio rm en te  
¿h anos y 4,v d ías , y  se le acu m u lan  como Oficial segun-

n G í  ?iei?da Publica de Oórboba 10 m eses y 2 dias.
D. A n ton io  Sepúlveda, rehab ilitado  en el d isfru te  del 

haber pasivo de 109 escudos 500 m ilésim as anuales que 
tem a declarados a n te r io rm e n te , y 25 años y  17 dias de. 
servicios. E x trac to  de los m ismos: ten ia  reconocidos a n -  
e n o rm e n te  J3  añ o s, 4 m eses y 17 d ia s , y se le a c u iru -  
an  com o depend ien te  del R esguardo  especial de Con

sum os de A lican te  4 años y 8 m eses.
D. Jerón im o  M anuel de B rian  y Moro , elasiñeado sin 

derecho  a goce de h ab er pasivo por ser de la clase de 
.subalterno los^destinos que h a  servido de H acienda p ú 
b lica , reconociéndole 24 años, 3 m eses y 22 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism o s: M eritorio de la R eal 
B aja de A m ortización 4 añ o s , 6 m eses y 6 d ias; E scri
b iente de la R eal Caja de Am ortización 7 añ o s , 7 m eses 
y  lo  d ías; sub a lte rn o  de H acienda pública en el depar
tam en to  de O peraciones m ecánicas de la D irección ge
n e ra l de L o terías 16 a ñ o s , 8 m eses y 9 dias.

Excm o. Sr. D. A nton io  R-ios y R osas, rehab ilitado  
en  el d isfru te  del h ab er pasivo de 3.000 escudos que le 
fu e ro n  declarados en 31 de O ctubre de 1854 al cesar 
com o M inistro de la  Corona.

b). A gapito  C a lv o , clasificado con el h ab er an u al de 
/00 e sc u d o s , m itad  del sueldo reg u lad o r de 1.400, y  25 
añ o s , u n  m es y  24 dias de servicios. E x trac to  d é lo s  
m ism o s: ten ia  reconocidos an te rio rm en te  24. a ñ o s , 9 
m eses y  18 d ias , y se le acu m u lan  como continuación  
en el destino  de V isitador de consum os de G ranada  4 
m eses y  6 dias.

D. M anuel M ollinedo y  C a rra ta lá , clasificado con el 
h a b e r  an u al de 400 escudos, m itad  del sueldo R egula
dor de 800 , y 22 a ñ o s , 3 m eses y 2 dias de servicios. 
E x tra c to  de los m ism os: ten ia  reconocidos an te rio r
m en te  3 años y  un  ir  es, y se le acu m u lan  como M erito
rio  p rim ero  de la D irección de L iquidación de la  D euda 
p úb lica  6 m eses y 9 dias; E scrib ien te  de la Ju n ta  de L i
qu idación  de la  D euda del E stado  7 añ o s , 9 m eses y  3 
d ias ; Oficial de la clase de octavos de la D irección ge
n e ra l de L iqu idación  de la D euda u n  año , un  m es y 4 
d ia s ; Oficial p rim ero  de la  Sección de L iqu idación  de 
a tra so s del d istrito  de N av arra  11 m eses y 12 d ias; A u
x ilia r de la D irección g enera l de V entas de B ienes N a
cionales 5 a ñ o s , 10 m eses y 15 d ias ; Oficial de la  clase 
de cuantos de H acienda pública  de la  D irección genera l 
de P rop ied ad es y D erechos del E stado  2 a ñ o s , 11 m eses 
y 19 dias.

D. Ju lián  López de L e re n a , clasificado con el h ab er 
an u al de 1.000 escudos, m itad  del sueldo reg u lad o r de
2.000, y 24 a ñ o s , 4 m eses y 26 dias de servicios. E x tra c 
to de los m ism os: E sc rib ien te  noveno de la D irección 
general de A d u an as 2 años y 25 d ias; E scrib ien te  sexto 
de la clase de p rim eros de la m ism a D irección u n  año, 
10 m eses y 6 d ias; V ista  tercero  de la  A d u an a  de Irú n  
nn añ o , 9 m eses y 6 d ias ; en igual destino  en V alencia 
6 a ñ o s , 5 m eses y 27 d ias; en igual destino en la de Ali
cante 5 m eses y 15 d ias; V ista segundo de la de V alen
cia un  año, 2 m eses y 19 dias; V ista  p rim ero  d é la  A dua
n a  de I rú n  2 m eses y 6 d ias; V ista  segundo de la A d u a
na de Bilbao 2 años y 10 d ias; V ista p rim ero  de la A d u a
na de San Sebastian  5 a ñ o s , u n  m es y 15 d ias ; C onta
dor de la  A d u an a  de San Sebastian  21 d ia s ; C ontador 
de la A d u an a  de Bilbao 3 a ñ o s , u n  m es y 26 dias.

D. B enito  L o sad a , clasificado con el h ab er a n u a l de 
127 escudos 800 m ilé s im a s, m itad  del sueldo reg u lad o r 
de 25o escudos 600 m ilé s im a s , y 28 a ñ o s , 6 m eses y 15 
dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: ten ia  recono
cidos an te rio rm en te  16 añ o s , 9 m eses y 12 d ia s ,.y  se le 
acunwilan como servicios prestados en la  em presa  de 
tabacos 6 m eses y 15 d ias; cabo del re sg u ard o  en em 
presa de a rrien d o  de la  sal 2 años y 19 d ias; In vestiga
dor de la con tribución  in d u stria l de la p rov incia  de A l
m ería u n  año , 11 m eses y 2 dias ; F ie l de la co n trib u 
ción de consum os de Cádiz u n  m es y 28 d ias; Oficial de 
lib ros, In te rv e n to r  de los derechos de consum os de Za
m ora 4 m eses y 1 2 d ias; en igual destino  en H uelva 6 
años y 9 dias; en igual destino  en B arce lona  8 m eses y
8 dias.

D. Jerón im o Miguel Jim énez de Oviedo, clasificado 
con el h a b er a n u a l de 350 escudos, cu a rta  p a rte  de
1.400, sueldo re g u la d o r, y 16 a ñ o s , 9 m eses y 28 dias 
de servicios. T en ia  reconocidos an te rio rm en te  15 años,
4 m eses y 28 d ias , y se le acu m u lan  como Jefe de las 
sa linas de Don B e n ito , San Cárlos y B ru juelo  3 meses; 
Tesorero de H acienda pública de la  p rov incia  de Jaén 
u n  año y 2 m eses.

D. R am ón González A lb e rú , clasificado con el h ab er 
a n u a l de 1.200 escudos, m itad  del sueldo regu lador de
2.400, y 31 años, 10 m eses y 21 dias de servicios. E x 
trac to  de los m ism os: ten ia  reconocidos an te rio rm en 
te 30 a ñ o s , 9 m eses y  4 d ias , y se le acu m u lan  
como Jefe de A dm in istrac ión  de c u arta  clase en la Di
rección genera l de la  D euda 3 m eses y 23 d ias; Jefe de 
A dm in istrac ión  de te rcera  clase en la  m ism a D irección
9 m eses y 24 dias.

D. A nselm o Sanz y Gaitero, clasificado con el hab er 
anual de 200 escudos, cu a rta  pa rle  del sueldo regu lador 
de 800, y 15 años, 4 m eses y un  d iad e  servicios. E x tra c 
to de los m ism os: servicios m ilitares 2 años, 7 m eses y 9 
dias; Oficial segundo de la A dm inistrac ión  de R en tas  
u n idas de la  p rov incia  de Segovia 6 m eses y 10 dias; 
Oficial prim ero  de la  A dm in istrac ión  de C ontribuciones 
directas de la prov incia  de Segovia un  año, 2 m eses y 2 
dias; In sp ec to r segundo de la A dm in istración  de d irec
tas de la m ism a prov incia  2 añ o s, 5 m eses y 23 dias; 
G uarda-alm acén  de efectos estancados de la p rov incia  de 
G uadala jara  un  año, 7 m eses y 23 dias; A d m in istrador de 
consum os de C alahorra  3 m eses y 24 d ias; A d m in is tra 
dor de la  A d u an a  de P lcn cia  5 a ñ o s , 2 m eses y 2 d ias;

r  iel ilc consum os de Valladolid un  año, 4 meses y 28 
días.

p.;Tosé M aría O re jó n , clasificado con el h aber anual 
de 1.00° escudos, m itad  del sueldo regu lador de 2.000, 
y d i años, 2 meses y 7 dias de servicios. E x tracto  de los 
mismos: ten ia  reconocidos an terio rm en te  30 años, 3 m e
ses y 16 clias, y se le acum ulan  como C ontador de H a
cienda pública de la provincia de G ranada 10 m eses y 21 
días. J

D. José A m onio  Izquierdo, clasificado en concepto de 
m ejora con 40 años, 2 m eses y 10 dias de servicios, con
tinuando  en el disfru te del haber pasivo de 700 escudos 
hU0| qxo ^r ° n seú a âdos en sesión de 30 de N oviem bre 
de 48cL. E x trac to  de sus servicios: ten ia  reconocidos 
an te rio rm en te  31 años, 3 m eses y 10 diaSj y se le acu - 
m ulan  como A gregado á la Dirección general de V entas 
de B ienes N acionales 3 años y 3 m eses; A uxiliar de se
g u n d a  clase de la D irección general de Propiedades y 
Derechos del E stado 2 a ñ o s , 5 meses y 21 d ia s ; Oficial 
de segunda  clase de H acienda pública en la m ism a Di
rección 3 anos, 2 m eses y 9 dias.

D. Nicolás M áximo del V illa r, clasificado con el h a -  
í er0?!¡UlaV„ escudos, m itad  del sueldo regulador
de 300, y anos, un  m es y 29 dias de servicios. F iel de 
los derechos de p u ertas  de Yecla Ó meses y 6 d ia s ; A d
m in istrad o r subalte rno  de R en tas E stancadas de H eren
cia o3 a n o s , 41 m eses y 28 d ias; Oficial quin to  prim ero  
de la A dm inistración  principal de H acienda pública de 
la  p rov incia  de M urcia 7 m eses y 25 dias.

Jubilados*
D;. íu a n  A ntonio R om ero , elasiñeado con el haber 

an ual de 600 escudos, tres q u in tas  partes del sueldo re
gu lador de 1.000, y 28 añ o s, 3 meses y u n  dia de serv i- 
5o0S: ñue lo fueron reconocidos en 19 de Diciem bre de 
1865 en clasificación de cesante;

D-. José Sotelo y P a lac io s , clasificado con el haber 
anual de 800 qscudos* cuatro  qu in tas partes del sueldo 
regu lador de 1.000 y 35 a ñ o s , 2 m eses y 20 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism o s: ten ia  reconocidos an te 
rio rm en te  29 a ñ o s , 11 m eses y 20 dias, y se le acum u
lan por ql doble tiem po de cam paña 5 años y 3 meses.

D. Sixto R am ón P a r r o , clasificado con el haber 
anual de 1.600 escudos, cuatro  q u in tas partes del sueldo 
regu lador de 2.000, y 36 años, 5 m eses y 29 dias.de ser
vicios. E x trac to  de los m ism o s: ten iá  reconocidos an 
terio rm ente  20 añ o s, 9 m eses y 2 d ia s , y se le acu m u 
lan como continuación  en el destino de Fiscal del Juz
gado de A rtille ría  de Toledo 5 años, 4 meses y 23 dias; 
^on tador de H acienda pública de la provincia, de Tole- 
lo  2 años y  27 dias, y  se le aboná cómo cesante por re
forma 3 m eses y 7 d ias, y por razón de estudios 8 años.

D. R om án  Gaya y Á n sa ld o , elasiñeado con el haber 
in u a l de 640 escudos, cuatro  q u in tas partes del sueldo 
regulador de 800, y 36 a ñ o s , 11 m eses y  7 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism o s: ten ia  reconocidos an te 
riorm ente 34 a ñ o s , 6 meses y 6 dias, y se le acum ulan 
jomo A gregado para  aux iliar los trabajos del A rchivo 
le la C ontaduría  de H acienda pública de la provincia de 
Murcia u n  a ñ o , 2 m eses y 28 dias; Oficial ségundo  do 
a C ontaduría  7 m eses y 4 dias.

E S T A D O .

Cesante.
D. F ern an d o  de Sousa, rehab ilitado  en el d isfrute del 

lab e r pasivo de 750 escudos anuales que le filero n Se- 
ialados an te rio rm en te  al cesar en el destino de Cónsul 
general en c o m is ió n , y  E ncargado  de Negocios de 
Atenas.

Jubilado.
D. Pedro  Pa lvo rinos y A lam eda, clasificado con el 

lab e r anual de 4.280 escudos, cuatro  qu in tas partes del 
meldo reg u lador de 4.600, y 36 a ñ o s , 2 m eses y 29 dias 
le se rv ic io s; Oficial tercero  in te rino  de la E scriban ía  de 
Lámara del T ribunal Suprem o de la  G uerra  40 años, un  
nes y 24 d ias; Oficial segundo de la m ism a E scriban ía  
l añ o s, u n  m es y 9 d ias; ¡Oficial tercero  de la  Secrc- 
a ría  del Consejo de E stado 4 añ o s, 3 meses y 22 dias; 
Oficial segundo de la m ism a Secretaría  3 añ o s, 8 m eses 
j 43 dias, y  se le abonan  como cesante por reform a 45 
iñ o s , 44 m eses y 24 dias.

F O M E N T O .

Activo.
D. A ureliano  F e rn a n d e z -G u e rra , clasificado con el 

íaber au u al de 4.750 escudos, m itad  del sueldo re g u la -  
lor de 3.500 p ara  el caso de pasar á la situación de ce
lante , y  20 años y 4 dias de servicios. E x tracto  de los 
nism os: A ux ilia r del M inisterio de G racia y Justic ia  3 
neses y 49 d ias; Oficial au x iliar segundo de la clase de 
legundos del m ism o M inisterio u n  a ñ o , 9 m eses y 44 
Lias; Oficial au x ilia r prim ero  de la clase de segundos 
leí m ism o un  m es y 3 d ia s ; Oficial tercero  aux iliar de 
a clase de p rim eros del m ism o 5 m eses y 28 dias; Ofi
cial aux iliar segundo de la clase de prim eros del m ism o 
t años y 9 m eses; Oficial de sección segundo de la clase 
le terceros en el m ismo M inisterio un  a ñ o , 4 meses y 
*0 d ias; Jefe de Negociado en el m ism o, un año y 2 
lias; Oficial de sección segundo del expresado Ministe- 
io 9 m eses y 46 d ia s ; Oficial de Secretaría  en el m is- 
no , 44 dias ; Oficial segundo de la clase de p rim eros en 
>1 M inisterio de Fom en to  un  m es y 46 dias ; Oficial pri- 
nero de la  clase de prim eros en el m ism o M inisterio de 
fom ento , en cuyo destino con tinuaba  en 42 de Mayo 
ilt im o , 9 a ñ o s , 2 m eses y 25 dias.

G O B E R N A C IO N .

. Activo.
D. Inocen te  M ontalvo y O d ia n te s , clasificado con el 

íaber an u al de 300 escudos, c u a rta  parte  del sueldo re
gulador de 4.200 escudos p ara  el caso de pasar á la si- 
uacion de c e san te , 48 a ñ o s , 44 m eses y 24 dias de se r- 
ricios. E x trac to  de los m ism o s: servicios m ilitares 5 años 
j 9 m eses ; A dm in istrador de la E stafe ta  de Correos de 
fig u eras  3 años, 5 m eses y 44 d ia s ; en igual destino en 
a de V illacastin  8 m eses y 2 d ias; en igual destino en 
a de V ich u n  a ñ o , 7 m eses y  4 dias; Oficial prim ero  
le la  A dm inistración  principal de Correos de Zaragoza 
14 m eses y 7 d ias; Oficial m ayor de ia m ism a A d m in is- 
¡racion 4 m eses y 46 d ias; A dm in istrador p rincipal de 
3orreos de Soria 2 a ñ o s , 2 m eses y 43 d ia s ; A dm inis- 
;rador principal de C orreos de Toledo, en cuyo destino 
continúa , 4 m eses y u n  dia.

Cesantes.
D. R afaél L lagostera  y  J im en o , clasificado sin dere

cho á señalam ien to  de h ab er pasivo por no h ab er com- 
úe tado  2 años en n in g ú n  destino de R eal nom bram ien
to , reconociéndole 20 a ñ o s , un  m es y 8 dias de serv i
dos.- E x trac to  de los m ism o s: ten ia  reconocidos a n te 
riorm ente 7 añ o s, un  m es y 5 d ias , y se le acum ulan  
tomo M ayor del presidio de C artagena un  m es y 24 dias; 
m  igual destino .en  el de A lcalá de H enares 9 m eses, y 
se le abonan  por servicios m ilita res 44 años, 8 m eses y 
L3dias.

D. José M aría O laig, clasificado sin derecho á goce 
le  h ab er pasivo por no re u n ir  de servicios efectivos m ás 
}ue 42 años y  22 dias en destinos en la clase de su b a l
ternos.

D. F lorencio  G arcía y S irv e n t, rehab ilitado  en el 
disfrute del h ab er pasivo de 55 escudos anuales que le 
fueron declarados a n te r io rm e n te , reconociéndole 44 
amos, 6 m esesy  9 dias deservicios. E x trac to  d é los m is
mos: ten ia  reconocidos an te rio rm en te  43 años , 6 m eses 
y 42 d ias , y se le acum ulan  .com o Oficial cuarto  de la 
clase de sextos de la A dm in istración  del Correo C entral, 
14 m eses y 27 dias.

D. R afaél Saenz de R o d rig añ ez , rehab ilitado  en el 
disfrute del h aber pasivo do 250 escudos anuales que le 
fueron declarados en 4.° de D iciem bre de 4849, en cuya 
fecha se le reconocieron 23 años, 3 m eses y 42 dias de 
servicios.

D. José López A yllon y  G arcía , clasificado con el 
hab er an u al de 400 escudos, m itad  del sueldo regulador 
de 800, y 20 años, 44 m eses y 47 dias deserv ic ios. E x
trac to  de los m ism os: servicios m ilitares 3 años, 44 m e
ses y 45 dias; mozo de oficio de ia E stafe ta  de A lcalá de 
H enares 2 años, 44 m eses y 23 dias; A yudan te  de la Ad
m in istración  principal de Correos de T arancon  un año, 
un  m es y 46 d ias; Cartero m ayor de la A dm inistración  
cen tral 4 a ñ o s , 5 m eses y 5 dias; A d m in istrador de la 
E stafe ta  am b u lan te  del ferro-carril del M editerráneo 3 
años, 4 m eses y 44 d ias; A dm in istrador del portazgo de 
V entas de A lareon un año, 3 m eses y 29 d ias; A dm i
n istrad o r del portazgo de F u en carra l un añ o , 10 meses 
y 20 dias, y se le deducen por m enor de edad un  mes 
y 42 dias.

D. Basilio González, clasificado con el h aber anual 
de 800 escudos, m itad  del sueldo regu lador de 4.000, y 
20 añ o s, un  m es y 9 dias de servicios. E x tracto  de los 
m ism os: ten ia  reconocidos an te rio rm en te  49 años y 7 
m eses, y se le acu m u lan  como Jefe su p ern u m era rio  de 
las Secciones de F om ento  de la clase de prim eros de la 
prov incia  de H uesca 6 m eses y 9 dias.

Jubilado.
D. F ern an d o  Cutolí y L agranase, clasificado con c! 

h ab er an u al de 3.200 escudos, cuatro  qu in tas partes di
4.000, sueldo regulador, y 35 años, 6 m eses y 2 uias de 
servicios. E x tracto  de los m ism os: tenia reconocidos 
an te rio rm en te  35 anos, 4 m eses y 2 chas, y se le acu 
m ulan  como continuación en el cargo de Inspector ge
nera l de p rim era  clase del cuerpo de Ingenieros de Mi
nas 2 meses.

GRACIA Y JU STIC IA .

Activos.
D. José Maldonado, clasificado con el hab er an ual di

900 escudos, m itad del sueldo regulador de 4.800 escu
dos para el caso de pasar á la situación de cesante, y 20 
anos, 6 meses y 3 dias de servicios. E x tracto  de los m is
mos : P rom otor fiscal del Juzgedo de Castellón de la P la 
na  41 m eses y 41 d ias; Juez de prim era instancia  de 
N ules, de en trada, do lá provincia de Castellón de la 
P la n a , 8 años, 41 m eses y 4 7 clias; en igual destino en 
el ele Calam ocha,, en la provincia de T eruel, 4 meses 
y 24 dias; en igual destino én el dé Getafe un  año, 4 m e
ses y 21 d ias; Juez de prim era  instancia de A hnansa, de 
ascenso, en la  provincia de Albacete, 2 años, 8 meses y 
49 dias; en igual destino en Molina de A ragón 2 años, 
y 29 d ia s ; en igual destino en Játiva 2 a ñ o s , 7 meses y 
7 dias; en igual destino en Gandía 7 meses y 4 dias; en 
igual destino en el de L ora  del̂  Rio 3 meses y 12 dias; 
on igual cargo en el de Sanlúcar la M ayor, en cuyo 
destino continúa, 6 meses y 9 dias.

D. Francisco  Domingo A únes, clasificado con el ha
ber anual de 4.500 escudos, mitad de sueldo regulador de 
3.000 para  el caso de pasar á la situación de cesante, y 
29 anos, 4 meseS y 8 dias de servicios, y el haber anual 
de 2.400 escudos j cuatro  quintas partes del citado re 
gulador para  el ;caso.de jubilación, reconociéndole para 
esta situación 44 años, 7 meses y 6 dias de servicios. 
E x tracto  de los m ism os: Alcalde m ayor de la villa 
de Sitjes, en el P rincipado de Cataluña, 7 años, 8 meses 
y 22 d ias; Abogado fiscal primero de la A udiencia de 
B arcelona 43 años, 4 meses y 8 dias; M agistrado do la 
A udiencia de Cáceres 3 meses y 2o d ia s ;'e n  igual car
go en ía de Valencia, en ciiyo destino continúa, 7 años,
44 meses y 43 dias, abonándosele para  el caso de ser 
jubilado, como cesante por supresión, 4 años, 2 meses y 
28 dias, y por razón de estudios 8 años.

D. José R am irez C árdenas, clasificado con el haber 
anual de 4.400 escudos, m itad del sueldo regulador de 
2.200 pafá el cáso de p asar á la situación ele cesante, 
y  24 años, 3 meses y 26 dias de servicios. E x tracto  de 
los mismos.: ten ia  reconocidos anteriorm ente  44 años,
6 meses y 28 diásj y sé lé acum ulan como Juez d e .p ri
m era  instanc ia  de M ontoro, de ascenso , en la provincia 
de Córdoba, 9 m eses y 44 dias ; en igual cargo en ¿1 de 
Ubeda 8 m eses y 26 dias ; en igual cargo en el de San 
A ntonio de la ciudad de Cádiz un m es y 40 dias; en 
igual cargo en H uelva, en "cuyo destino" co n tin ú a , 8 
años, 7 meses y 8 dias»

Cesantes.
D.^Manuel S a g re d o , clasificado con el haber anual 

de 3,75 escudos , cu a rta  papte del sueldo regu lador de 
4.500 escudos, y  48 años, 40 mésés y 2 diás de servicios. 
E x trac to  de los m ism o s: ten ia  reconocidos an te rio r
m ente  45 años, 8 m eses y 5 dias, y se le acum ulan  como 
continuación en el destino de Juez de p rim era  in stan 
cia de Santo Domingo de la Calzada 3 meses y 49 dias; 
en igual cargo en el de C astrogeríz> de e n tra d a , en la 
provincia de Búrgos, 2 años, ün mes y 25 d ias; én 
igual cargo en el de L uarca, provincia de Oviedo, 8 m e
ses y 43 dias:

D. A ntonio Mira Percebal y Puerto  , clasificado con 
el h ab er anual de 4.500 escudos, m itad del sueldo re 
gulador de 3.000, y 20 años, 3 meses y 5 dias de serv i
cios. E x tracto  de los m ism os: Juez de p rim era  in s tan 
cia de D énia, de ascenso , en la provincia de A licante,
2 a ñ o s , 4 m eses y^46 d ia s ; Juez de prim era  in stanc ia  
de AlgeciraS) de. térmiriOj en la provincia d e . Cácliz, un  . 
año y un  m es; Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de San Ju a n , en la  ciudad de M urcia, 6 añ o s, 7 meses 
yjL2 d ia s ; M agistrado de la  Audiencia de Cáceres un  
a ñ o ,%  m eses y 42 d ia s ; en igual cargo en la Coruña 
mn año, 8 m eses y  4 dias; en igual cargo en la A udiencia 
de B úrgos 3 añ o s, 3 m eses y 20 dias; en igual cargo en 
Zaragoza 4 años y  un  dia»

D. Joaquin  Casiano de Campos, clasificado con el 
haber anual de 4.500 escudos, m itad del sueldo regu la
dor de 3.000, y  25 a ñ o s , 2 m eses y 44 dias de servicios. 
E x tracto  de los m ism os: Alcalde, m ayor de T orrem o- 
cha un  año, 8 meses y 2 2 d ias; en igual destino en Al
cán tara  un  a ñ o , 40 m eses y  5 d ias; Juez de prim era  
in stanc ia  de Jerez de los Caballeros 2 años, 40' m eses 
y ^5 d ias; M agistrado de la  A udiencia de B urgos un 
añ o , 40 meses y  43 dias; en igual destino en la de Za
ragoza 2 años, 44 m eses y  20 dias ; en el propio desti
no en Sevilla 43 a ñ o s , 44 m eses y 9 dias.

Jubilados.
D. V íctor Sudor, clasificado con 2.400 escudos an u a 

les, cuatro  qu in tas partes del sueldo regu lador de 3.000, 
y 38 añ o s, 6 m eses y 26 dias de servicios. E x trac to  de 
los m ism o s: ten ia reconocidos an te rio rm en te  25 años,
4 m eses y 25 d ias , y  se le acum ulan  como M agistrado 
supernum erario  de la A udiencia de B arcelona 5 años,
3 m eses y u n  d ia, y se le abonan por razón de estu 
dios 8 años.

D. F rancisco  Jav ier B orrallo , clasificado con 4.320 
escudos anuales , tres  qu in tas partes de 2.200 que s ir
ven de regulador, y 25 a ñ o s , 9 m eses y 42 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism o s: ten ia  reconocidos a n 
teriorm ente 25 a ñ o s , 2 meses y 42 dias, y se le acu m u 
lan como continuación en el destino de Juez de prim e
ra instanc ia  de A licante 7 meses.

D. M anuel Jim énez, clasificado con 400 escudos an u a 
les , m itad del sueldo regu lador de 800, y 25 añ o s, 44 
meses y 46 dias de servicios. E x tracto  de los mismps: 
ten ia  reconocidos an terio rm en te  24 años, 7 meses y 5 
d ia s , y se le acum ulan  como Oficial cuarto  de la A dm i
nistración  principal de Correos de B arcelona un  año , 4 
meses y 44 dias.

D. F rancisco  Muriel y  E sp igares, clasificado con 300 
escudos a n u a les , m itad de. 600 que sirven de regu la
dor, y 22 años, 40 meses y 48 dias de servicios. E x tra c 
to de los m ism o s: ten ia  reconocidos an te rio rm en te  49 
a ñ o s , 44 meses y 47 d ia s , y se le acum ulan  como Con
ducto r de Correos de segunda clase 8 m eses; A dm inis
trador de la E stafe ta  am bulan te  del fo rro-carril de Bil
bao á Castejon un año y 3 m eses; Oficial de la E stafe ta  
am bulan te  del fe rro -ca rril del N orte un  año y un  dia.

D. A tanasio de Chic y  G u ita r te , rehabilitado en el 
disfru te del h ab er pasivo de 600 escudos anuales que le 
fueron declarados a n te rio rm e n te , reconociéndole 22 
años, 9 meses y 27 dias de servicios. E x tracto  de los 
m ism o s: ten ia  reconocidos en clasificación an te rio r 22 
añ o s, 6 meses y  29 d ias , y se le acum ulan  como In s
pector de v ig ilancia de M adrid 2 meses y 28 dias.

D. Magin S e ria  y B o r ra s , rehabilitado en el disfrute 
del h ab er pasivo de 600 escudos anuales que le fueron 
declarados a n te r io rm e n te , reconociéndosele 27 a ñ o s , 2 
meses y 28 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
ten ia  reconocidos en clasificación an te rio r 26 años, 7 
meses y 46 dias, y se le acum ulan  como A dm inistrador 
principal de Correos de T arragona  7 m eses y 42 dias.

Jubilado.
D. M anuel B a rb ié , clasificado con el h ab er anual de 

2.800 escudos, cuatro  qu in tas partes del sueldo reg u la 
dor de 3.500, y 38 años, 40 m eses y 42 dias de servicios. 
E x tracto  d é lo s m ism os: ten ia reconocidos an te rio rm en 
te 25 años, 40 meses y .8 d ias, y se le acum ulan  como 
Inspector de Correos y P ostas 45 d ias; Inspector prim e
ro del m ism o ram o 6 años y 9 m eses; A dm inistrador del 
Correo C entral 2 años, 8 meses y 44 d ias , y se le abo
nan  como cesante por reform a 3 a ñ o s , 6 meses y 8 dias.

ULTRAM AR.

Activo.
D. A ntonio P ió de Carrion é H id a lg o , clasificado con 

el h ab er anual de 4.500 escudos, cu arta  parte  del suel
do regu lador de 6.000 p ara  el caso de pasar á la s itua
ción de c esan te , y 48 a ñ o s , 44 meses y 8 dias de serv i
cios. E x tracto  de los m ism os: R eceptor general de P enas 
de C ám ara de la A udiencia de la H abana 45 años, 6 m e
ses y 6 dias; A lcalde m ayor de M ántua, de entrada, en la 
isla de Cuba, 2 añ o s, 4 m eses y 2 d ias; en igual cargo 
en la de San A ntonio  un  año y u n  mes.

Cesantes.
D. Pedro  R odríguez y San ta  M a rin a , clasificado con 

el h ab er anual de 4.000 escu d o s, m itad  del sueldo reg u 
lador de 8.000 , y 25 años, 6 m eses y 6 dias de servicios. 
E x tracto  de los m ism os: ten ia  reconocidos an te rio r
m ente 24 añ o s, 3 m eses y 28 d ias, y se le acum ulan  co
mo A gregado á la Dirección de U ltram ar 2 años, un mes 
y 20 clias; A dm in istrador general de tribu tos en las Is
las F ilip inas un a ñ o , 44 m esesy  8 d ias; con licencia en 
la P en ín su la  un m es y 40 dias.

Retirados.
D. Reducinclo A gustin , clasificado con el h aber anual 

de 36 escudos, qu in ta  parte  del sueldo de 480 escudos 
que disfrutó en su últim o destino de carabinero  de R eal 
H acienda de F ilip in as, reconociéndosele 47 añ o s, 5 m e
ses y 9 dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: se rv i
cios m ilitares 8 años, un m es y 14 d ias; en el cuerpo 
de Carabineros de R eal H acienda 9 años , 4 meses y un 
dia.

D. A gustin  S an tiago , clasificado con el haber anual 
de 244 escudos 800 m ilésim as, tres qu in tas partes del 
sueldo de 408 que disfrutó en servicio a c t iv o re c o n o 
ciéndosele 25 añ o s, 5 meses y 19 djas de servicios. E x 
tracto  de los mismos: servicios m ilitares 15 a n o s ,  9 moi
sés y 19 d ias; en el cuerpo de C arabineros de Iteal H a
cienda 9 años v 8 meses.

D. José Salom ón , clasificado con el haber anual uc 
108 escudos, tres qu in tas partes del sueldo de 180 que 
disfrutó en activo servicio , reconociéndoselo 27 anos, 
un  mes y 8 dias de servicios. E x tracto  de los m i s a n >s: 
servicios m ilitares 8 años y 17 dias; en el cuerpo de Ca
rab ineros 19 años y 21 dias.

D. Em etorio R afaél, clasificado el “
de 189 escudos 600 milésimas anuales , tres q iu ...' s 
tes de! sueldo que disfrutó como aventajado prim ero ae» 
Resguardo de las Islas F ilip inas, reconociéndosele 29 
iños, 4 meses y 27 dias de servicios. E x tracto  de los 
n ism os: en el antiguo R esguardo 1 4 a ñ o s , 11 meses y 
H  dias; en el cuerpo de C arabineros de R eal Hacienda 
14 años, 5 meses y 5 dias.

M O N T E -P IO S.

Doña María Ruiz Z orrilla , v iuda de D. JoséA íartinez 
Vzagra, A dm inistrador G uarda-alm acén de las Salinas 
le Medinaeeli. So le declara la pensión de 150 escudos 
muales.

Doña Mercedes M orales, viuda de D. José María Ser- 
Tino, Magistrado que fue de la A udiencia de Valencia, 
m 1c declara la de 800 escudos anuales.

D. Juan  L assx lay  T eresa , huérfano de D. Ju a n , D i- 
ector que fue de Telégrafos. Se le trasm ite  la pensión 
le 350 escudos anuales que disfru taba su m adre Doña 
Jaría  de los Dolores.'

Doña Dolores y Doña R aim unda A rn a iz , de estado 
dudas , h ijas de 13. Lázaro, In te rv en to r que fué de la 
R luana de Escala. S o ja s  trasm ite la pensión de 450 es- 
udos anuales que d isfru taba su d ifun ta  m adre.

Doña G regoria de T e ja d a , v iuda de D. José de G re
gorio, A dm inistrador que fué de H acienda de la provin- 
io de Cuenca. Se le declara la de 400 escudos anuales.

Doña María del Postigo, v iuda de D. A ntonio V ide- 
ique, Secretario  C ontador jubilado que fué de la Ju n ta  
e Comercio de Málaga. So le declara la de 220 escudos 
-nuales.

Doña P au la  Diaz Gallego , v iuda de D. P an taleon  
J-arnica, P residen te  de Sala que fué de la A udiencia de 
Barcelona. Se le declara  la de 4.000 escudos anuales.

Doña María F. Am alia L e y v a , v iuda de D. Miguel 
5erez Jim énez, Juez de p rim era  instancia  que ha  sido. 
?e le declara la de 300 escudos anuales.

Doña Am alia y Doña Matilde Nuñez de Arce, h u é r-  
anas del lim o. Sr. D. B crnardino , Vocal que ha  sido 
le esta Jun ta . Se las declara la de 700 escudos anuales.

Doña A ntonia B ro tons, v i u d a  de D.- Prim o Blanco, 
nozo de p lan ta  que fué del M inisterio de r  omento» Se 
e declara la pensión tem poral de 60 escudos anualeé, 
mya duración será de nueve años. v

Doña María B albáñera de Sam aría y N uñez, viuda 
Le D. A ntonio F ra ire  C astrilíon , Jefe de Sección que 
ué clel Ministerio de H acienda é hija de D. A gustin, 
)irector general que fué de R entas. Se la declara la 
icnsion de 4.200 escudos anuales que d isfrutaba en com- 
larticipácioh con slt herm ano  D. Joaquin.

Doña V entura  Isidra  de Q u in tana , v iuda de D. José 
)rtiz de Leita  , R elator decano que ha sido del T rib u -  
lal Suprem o de Justicia. Se la declara la de 500 escudos 
muales.

Doña P au lin a  y Doña Dolores Unzueta, h u érfan asd e  
3: E u seb io , Secretario que fué de la Com isaría general 
.6 Vigilancia en el Campo del ex -In fan te  D. Carlos. Se 
as declara lá dé 200 escudos anuales.

Doña C atalina M illan , h u érfan a  de D. F io , M inistro 
bso rero  que fué de las Reales Cajas de Santiago dé 
Juba. Se la trasm ite la pensión de 665 pesos que d ísfru - 
aba su d ifun ta  m adre.

Doña A nton ia  E lena García, v iuda de D. Pascual G u- 
ierrez y M en a , Oficial que fué del A rchivo del M iniste-
10 de Hacienda^ Se la declara la de 300 escudos 
muales.

Doña Teresa y D. E nríqüé  B 'aúvier y Gram age, huér^ 
anos de D. F e rn an d o , G uarda-alm acén qué fué del l 3 e - r  
•osito general de Comercio de Cádiz. Se les declara ía 
le 300 escudos.

Doña B enigna P asto r Salazar, huérfan a  de D. Isidro, 
n te rv en to r que f%ó de los derechos de Consum os de 
jeon. Se la declara la de 65 escudos.

Doña C atalina S an n é , viuda de D. Ignacio López, 
)ficial único qúe fué cíe la Secretaría  de la Ju n ta  de B e- 
leficencia de la provincia de Murcia. Se la declara sin 
lereclio á goce cíe pensión.

Doña M anuela A zn ar, v iuda de D. M ariano Lafita, 
uez de prim era  instancia  que h a  sido del partido de 
Cariñena. Se declara corno la anterior.

Doña L eonor López y Muñoz y D. A ngela López y 
la r th e , huérfanas cíe D. Ignacio, A dm inistrador Jefe de 
as Fábricas de sal de E spartinas. Se les declara la pen- 
¡ion de 350 escudos anuales.

Doña Modesta Rodríguez E sp in a , v iuda de D. H e r-  
neneg ildo , Juez de prim era  instancia  de Mondoñedo. 
5e le declara la de 350 escudos anuales.

Doña M anuela, Doña Concepción y D. Juan  Morales, 
íuérfanos de D. Nieasio, A dm inistrador de con tribucio- 
ies de G uadalajara. Se les declara ín tegra  la pensión de 
150 escudos que disfru taba en com participacion con su 
naclre Doña C atalina Moynos.

D. Dom ingo Fernandez, huérfano  de D. Manuel, T e- 
íiente que fué de Carabineros de la C om andancia de Cá
liz. Se le declara la de 75 escudos.

Doña A na López Sagastizábal, huérfan a  de D. S a n - 
iago, Capitán segundo ele C arabineros de H acienda p ú 
dica. Se le declara la pensión de 250 escudos anuales.

MESADAS DE SU PERV IV EN C IA .

Doña Cirila de B la s , v iuda de D. Silverio Prados, 
nozo que fué de p lan ta  de la Dirección general de C or- 
■eos. Se le declaran  dos m esadas al respecto de 400 es
cudos.

Doña P e reg rin a  Lleo, v iuda de D. Ju an  Martí y G a- 
len, Celador de fortificaciones de segunda clase ju b íla 
lo. Se le declaran  dos m esadas al respecto de 300 escu
los anuales.

Doña Isabel A greda R odríguez, v iuda de D. V icente 
Todriguez, portero que fué de Ja C ontaduría de H acien- 
la  pública dé Salam anca. Se le declaran  dos m esadas
11 respecto de 300 escudos anuales.

Doña María de la Concepción Arias, v iuda de D. Joa
quín Blanco, A dm inistrador que fue del portazgo de San 
Lamberto (Zaragoza). Se le declaran dos m esadas ai res- 
oecto de 550 escudos anuales.

Doña M agdalena de la V ega, hu érfan a  de D. Tadeo, 
Datedrático en L atin idad  del In stitu to  de segunda en
señanza de H uelva. Se le declara sin derecho á mesadas.

Doña R osa H uergo y G óm ez, v iuda de D. M anuel 
Panguncion, A dm inistrador que fué de R en tas E stan 
cadas de Pola. Se la declaran dos m esadas al respecto 
ie  446 escudos anuales.

Doña Cucufata Calleja, v iuda de Sinforiano V icente, 
peón capataz. Se le declaran dos m esadas al respeto de 
8 rs. diarios.

SECUESTROS.

Do¿á Jerón im a Z abala, v iuda de D. Sim ón Daroca, 
Palafrenero  que fué de las Caballerizas del ex-Infan te  
D. Cárlos. Se le declara la pensión de 400 escudos 300 
m ilésim as anuales.

EX CLA USTRAD OS.

D. P ascual R o c a , presbítero  del convento de San 
A gustin  de Alcoy. Se le declaran las pensiones de 500, 
400 y 500 y 600 m ilésim as de escudo diarias respectiva
m ente. ,

D. Ju an  García Tim onero, lego del convento de car
m elitas descalzos de Castro del Rio. Se le declara la  de 
300 m ilésim as de escudo diarias.

D. Domingo Jincstar. y M aragúes, presb ítero  del 
convento de franciscos de la villa de Onda. Se le de7 
claran  las de 500, 400, 500 y 600 m ilésim as diarias.

D. José R oventos y Pos, presbítero del convento de 
trin itario s calzados de V illafranca de Panadés. Se le 
declara la de 600 milésimas.

D. Francisco  Suarez López, corista  del convento de 
San L uis de la villa de Pcñaílor. Se le declara la de 30C 
m ilésim as.

D. José B eltran  y Mores, presbítero del convento de 
franciscos del Hospicio de Jesús. Se le declaran  las de 
500, 400, 500 y 600 milésimas.

I). Santiago Bcnitez, diácono del convento de N ues
tra  Señora de la Luz de L uccna clel Puerto . Se le de
claran  las de 500, 400, 500 y 600 milésimas.

D. Santos García, corista del convento de San Ju a r 
ele la ciudad de Burgos. Se le declaran  la de 300 m ilé
simas.

D. Pedro  Valcnzuela, presbítero trin itario  calzado d< 
Ubeda. Se le declaren las de 500, 400, 500 y 600 m ilési
mas de escudo diarias.

Madrid 44 de Mayo de 4866.= E 1  S ecretario , Manuc 
E steban B ianco .= V .° B .Ü= E 1  P resid en te , San ta  Cru 
ele A guirre.

Administración general 
de la Real Casa y Patrim onio

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrim onio  R eal, y ai reglam ento for
mado para su ejecución en la parte  re la tiva  á la enaje
nación de bienes del m isino, se vende en pública subas
ta un pedazo de tie rra  llam ado p rim er trozo de las To
zas, sito en térm ino de P an to ja , ele 15 hectáreas y 20 
áreas de su p erfic ie , que está tasado en 5.383 escudos 
810 milésimas.

Ei rem ate se verificará el día 18 de Julio próxim o, á 
la una de la tarde, en ia S ecretaría  de esta A dm inistra
ción general y en ¡a ele la Real acequia ele Ja ram a , es- 
tau.e.nda en Vaideniuro, en cuyos puntos se hallan de 
m an i’F sto  las condiciones bajo las cuales ha  ele hacerse 
ia adjudicación y el num ero de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 48Gó.=Ei Secretario, F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7087—4

Con arreglo á lo dispuesto por la 'le y  de 42 de Mayo

de 486o sobre el̂  Patrim onio R eal, y al reglam ento  for
mado PJJfn su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del m ismo , se vende en pública subas
ta  un pJARzo .tie rra  llam ado tercer trozo de las Va
cas, sito en térm E 10 P a n to ja , y sjtio titu lado de las 
V acas, de 2 h e c tá re a s , 92 áreas^ y 2o centiáreas de su 
perficie, que está tasado eil 4.053 escudos y 970 m ilé
simas.

El rem ate se verificará el dia 48 de Julio próximo, á 
la un a  de la tarde, en la Secretaría  de esta  A dm inistra
ción general y en la de la R eal acequia de Ja ram a , es
tablecida en V aldem oro , en cuyos puntos se hallan  do 
m anifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de hacerse  
la adjudicación y el núm ero de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 4866.=E1 Secretario, F e rn a n 
do Cos-G ayon,_______ __________  7088—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4863 sobre el Patrim onio  Real y al reglam ento  for
mado para su ejecución en la parte  re la tiva  á la enaje
nación de bienes del mismo, so vende en pública subas
ta un pedazo de tie rra  llam ado prim er trozo del cam ino 
d e T o rre jo n , sito en térm ino de P a n to ja , de 46 h ectá
reas, 44 áreas y 23 cen tiáreas de superficie, que está 
tasado en 6.988 escudos y 780 m ilésimas.

El rem ate  se verificará el dia 48 de Julio próxim o, á  
la un a  de la tarde, en la S ecretaría  de esta A dm inistra 
ción general y en la de la Real acequia de Jaram a , es
tablecida en V aldem oro, en cuyos puntos se hallan  de 
m anifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse  
la adjudicación y el núm ero de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 48G6.=E1 S ecretario , b o rn an 
do Cos-Gayon. 7089— l

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 1863 sobre el Patrim onio  Real, y al reglam ento for
mado para su ejecución en la parte  relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta  un  trozo de tie rra  llam ado H um bría, sito en térm ino 
de P an to ja , de 45 hectáreas, 68 áreas y 25 centiáreas de 
superficie, que está tasado en 5.4-53 escudos y 746 m ilé
simas.

El rem ate se verificará el dia 18 de Julio próximo, á  la 
una  de la ta rd e , en la Secretaría  de esta A dm inistración  
general y en la de la R eal acequia de Ja ram a , estable
cida en V aldem oro , en cuyos puntos se ha llan  de m a
nifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de hacerse la 
adjudicación y el núm ero de orden de la subasta.

Palacio 7 de Jun io  de 48G6.=El S ecretario , F e rn a n 
do' Cos-Gayon. 7090— 4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de 4863 sobre el Patrim onio  Real, y al reglam ento  for
m ado para  su ejecución en la parte  re la tiva  á la en aje 
nación de bienes del mismo, se vende en pública su bas
ta  un  pedazo de tie rra  llam ado p rim er trozo de los A re
n a les, sito en térm ino de P a n to ja , de 6 h ec táreas, 50 
áreas y 25 centiáreas de superficie, que está tasado en 
2.512 escudos 566 milésimas. . . .

E l rem ate se verificará el dia 48 de Ju lio  próxim o, a  
la u n a  de la tarde, en la Secretaría  de esta A dm inistra
ción general y en la de la R eal acequia de Ja ram a , es
tablecida en V aldem oro, en cuyos puntos se h a ílan  de 
m anifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse  
la adjudicación y el núm ero  de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 4 866 .= E l Secretario , F e rn a n 
do Cos-Gayon. ^094 4

Con arreglo  á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrim onio  Real, y al reg lam ento  for
m ado para  sü ejecución en la parte  relativa á la enaje 
nación de bienes del mismo, se vende en pública su b as
ta  un  pedazo de tie rra  llam ado tercer trozo del cam ino 
de T orrejon , sito en térm ino de P a n to ja , de 2 hectá
reas , 40 áreas y 50 centiáreas de su p erfic ie , que esta  
tasado en 4.022 escudos 224 milésimas.

El rem ate  se verificará el dia 48 de Julio p ró x im o , a  
la u n a  de la tarde  , en la Secretaría  de esta A dm inistra
ción general y en la de la R eal acequia de Ja ram a , es
tablecida en Valdem oro , en cuyos puntos se ha llan  do 
m anifiesto las condiciones bajo las cuales se na do ha  
cer la adjudicación y el núm ero  de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 4866.=E1 Secretario , F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7 0 9 2 -4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre ¿1 Patrim onio  Real, y al reglam ento for
mado para  su ejecución en la parte  re la tiva  á la enaje
nación de bienes del m ism o, se vende en pública subas
ta  un  pedazo de tie rra  llam ado segúníto trozo de las 
Cam broneras, sito en térm ino de P an to ja , de 14 hec
táreas , 90 áreas y 25 centiáreas de su p erfic ie , que esta 
tasado en 5.242 escudos 342 milésimas.

E l rem ate se verificará el dia 48 de Julio  próxim o, a  
la un a  de la ta rd e , en la S ecretaría  de esta A dm in istra 
ción general y en la de la R eal acequia de J a ra m a , es
tablecida en V aldem oro, en cuyos pun tos se h a llan  de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse 
la adjudicación y el núm ero de orden de la subasta.

Palacio 7 de Jun io  de 4866.=E1 Secretario , F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7093—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el P atrim onio  Real y al reglam ento  fo r
m ado para  su ejecución en la parte  re la tiva  áy a  en a je 
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta  un  pedazo de tie rra  llam ado segundo trozo del cam i
no de T o rre jo n , sito en térm ino de P a n to ja , de 4 hec
tá reas , 25 áreas y 75 centiáreas de superficie, que esta  
tasada  en 4.809 escudos 608 milésimas.

E l rem ate se verificará el dia 48 de Julio próxim o, a  
la una  de la ta rd e , en la  Secretaría  de esta A dm inistra
ción general y en la de la R eal acequia de J a ra m a , es
tablecida en V aldem oro, en cuyos puntos se hallan  de 
m anifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse 
la adjudicación y el núm ero de orden de la subasta.

Palacio 7 de Jun io  de 4866.=E1 Secretario , F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7094—4

Caja de Ahorros de Madrid. 
E stado d é la s  operaciones verificadas el domingo 2 i  de 

Junio de 4866, autorizadas por los señores de La J u n 
ta directiva que suscriben.

IN G R ESO S.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nucyos

imponentes.

Total
do

im ponente'''.

Sección 4. a . . .  
2 a . . .
3. a . . .
4 . a. . .

3 .700
5 .630

48 .0 3 8
49 .8 7 2

3
60

220
218

47
»

»

20
60

2 20
218

P lazuela  
de San Millan, 

núm . 41.

Sección 5. a . . . 9 .278 98 3 401

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6. a . . . 9 .700 444 411

T o tales . , . 66 .238 740 20 730

R E IN T EG R O S.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
N úm ero  

de pa?os por 
sa ldo .

Idem 

á cuenta.

Total
número de 

primos.

Sección 4. a. . . . 493 .394,70 i 128 35 463

Los D irectores, M anuel Catalá de Valerio la.-=Jose 
Genaro V illanova .= L os V ocales, M anuel S e ran tc s .— 
M arqués de S o m cru clo s.=  Angel E c h a le e u .=  C o n d e  de 
C asa-F lorcz .= B asiho  de C havarri.= M arq u ést do illa - 
m agna.-=Francisco  Millán y C aro .=C ondc de vcllc.--= 
Conde de Goycncche.==Alcjandro R am irez do V illa—

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de F om en to— Obras públicas.

' E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección genera l 
de Obras públicas en órdenes focha 3, 4 y 49 de Mayo 
próximo pasado, este Gobierno ha señalado el d ia  30 de 
.Junio actual, á las doce del mismo, para  la ad jud icación  
en pública subasta de los acopios de m ateriales p a ra  la 
conservación de las carre te ras de prim ero , seg u n d o  y 
tercer úrden de esta provincia que se expresan en la 
nota que sigue á este anuncio  du ran te  el año económ i
co actual do 4866 á 1867.

La subasta se celebrará  en los térm inos p rev en id o s 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4832 en el Go
bierno de está prov incia, hallándose en la Sección de 
Fom ento  del mismo de m anifiesto p ara  conocim ien to  
del público los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas que hxm de reg ir 
en los contratos.



Los trozos á que lian de referirse éstas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los: 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta  antedicha.

^No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
m ás de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 'cerra
dos ^arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para formar parte en la subasta será del 4 por 
400 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto/ 
únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in struc- 
c io n , fijándose la prim era puja porlo  ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Tarragona 4 de Junio de 4866.=E1 Gobernador de 
la provincia, Joaquin de Cabirol.

Modelo de proposición
I). N. N ., vecino d e    enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de T arrago
na. con fecha d e  de 1866, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera d e . . . .  á  , com pren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm  ,
que empieza e n   y concluye e n  , se com pro
m ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e

jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la c an tid ad , escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

OBRAS DE CONSERVACION.

Moteo de las carreteras, secciones y presupuestos do míe
se refiere el anuncio anterior.
Carretera de prim er orden de Alcolea del P inar á 

Tarragona.—Del kilómetro 1.° al 4o.— E ntre  T arrago- 
^aJset. —P resupuesto  de acopios 18.900 escudos 

906 milésimas.
Idem de segundo orden, de Tarragona á Barcelona — 

Del kilómetro l.°  a i 39. — E ntre  Tarragona y Puente 
de A rboh.-—Presupuesto 3.661 escudos 660 milésimas, 
no Castellón á T arragona.— Del kilómetro
Jz  al 113.—E ntre  Rio Cenia y Tarragona (por U llde- 
cona). Presupuesto 6.931 escudos 880 milésimas.

Idem id. de Lérida á Tarragona. — Del kilómetro 4-0 : 
xono tre Tarragona y Vimbodí. —- Presupuesto 
4.898 escudos 701 milésimas.

Idem de tercer orden de A rtesa á Montblanch.-—Del 
kilómetro 1.° al 80.-—E ntre  M ontblanch y Belltall.— 
Presupuesto 1.198 escudos 448 milésimas.

Idem id. de R eus á Vilaseea.— Del kilómetro, 1.° al 
7.--E n tre  Reus y empalme con la carretera de Cas
tellón. Presupuesto 788 escudos 640 milésimas.

Idem id. de Vinaroz á la Venta Nueva.—Del kilóme
tro  i .  al 30.—E ntre  P uente  del Cénia y V entorrillo de 
Ouner.—Presupuesto 1.778 escudos 690 milésimas.

Tarragona 4 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Joa
quín de Cabirol. . 7023

Ayuntamiento constitucional de Barreiros.
 ̂ Habiéndose acordado por esta corporación y doble 

num ero de mayores contribuyentes asociados, con las 
formalidades que prescribe el reglam ento de 9 de No- 
viem bre de 1864 la creación de una plaza de Médico-ci
ru jano titu lar para la asistencia gratu ita  de las familias 
pobres de este d is trito , considerado de prim era clase por 
constar de 1.100 vecinos, se anuncia la vacante por el 
term ino de 30 d ia s , contados desde la últim a inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que presenten al Alcalde P resi
dente^ los que,1a pretendan sus solicitudes y relaciones 
de méritos documentadas, conforme al art.* 16 de dicho 
reg lam en to ; teniendo entendido que las condiciones es
tablecidas son las, siguientes:

1. Se crea en este distrito un partido de Médico-ci
ru jano de prim era clase, con residencia fija en la capital 
del m ism o, para la asistencia de las familias pobres.

Su dotación será de 400 escudos anuales pagados 
del presupueste^ m unicipal por trim estres vencidos.

3 /  Será obligación del Facultativo asistir g ratu ita
m ente 800 familias pobres, y desem peñar los demás car
gos que m arca á los Módicos titulares el art. l.° del cita
do reglam ento de 9 de Noviembre de 1864.

4.a El A yuntam iento le aum entará en su dotación 
dos escudos por cada una de las familias pobres que 
asistiere excedente de las 800.

6 .a E l Facultativo que resulte electo para titu lar que
da desde luego en plena libertad de contratarse con las 
familias acom odadas; pero sin que se entienda por esto 
que él A yuntam iento queda obligado á recaudar sus 
igualas en ningún caso , si bien le prestará su apoyo ó 
influencia cuando reclame de los morosos la satisfacción 
de sus ajustes.

6.a Conforme á lo dispuesto en el arh  83 del regla
mento, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Profe
sor de la m ism a clase que le sustituya en sus ausencias 
y enfermedades, m anifestando cuál sea al solicitar del 
A yuntam iento  las licencias correspondientes.

7.a Y por últim o, el titu lar que fuese nombrado para 
ocupar esta plaza habrá de cumplir fiel y puntualm ente 
las demás obligaciones, cargos y deberes que impone el 
reglam ento á los de su clase, é im pusieren en lo sucesi
vo ias leyes y disposiciones del Gobierno.

Este distrito está situado en el partido judicial de 
Rivad&o, á distancia de dos leguas de él y dos de Mon- 
doñedo : su clima y tem peram ento es apacible: tiene en 
la  actualidad de. 6.600 a 6.000 a lm as: el vecindario es 
cási todo agricultor. Cruzan este distrito dos carreteras: 
confina sn m ayor parte con la costa de Cantabria: des- 
de la capital del distrito a los pueblos más distantes de 
el habrá como tres cuartos de legua de terreno llano. A 
pesar de ser el terreno poblado, no hay desde Mondo- 
ñedo y Vivero á Rivadeo sino un  solo Cirujano inca
paz de asistir á una  cuarta  parte de los enfermos, por 
m as que sea laborioso.

B arreiros 48 de Mayo de 4866.=E1 A lcalde , José 
M ana O tero .= P or orden del A yuntam iento , A ntonio 
Gamallo, Secretario. 7359

Alcaldía constitucional 
del Real Sitio de San Fernando.

D. Pedro A ntonio Jim énez, Alcalde constitucional 
del R eal Sitio de San Fernando.

Hago saber que por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Francisco F rias por últim a vez, el cual ha 
sido declarado soldado en este Sitio por no haberse pre
sentado oportunam ente á hacer las reclamaciones que 
creyere convenirle, y cuyo domicilio se ignora, para que 
se presente en esta Alcaldía hasta el dia 86 del actual, 
a  las cuatro de la mañana, para em prender la m archa 
a  fin de hacer la entrega de quintos en la capital que se 
fia de verificar ante el Excmo. Consejo provincial en el 
edificio denominado Estudios do San Isidro en Madrid 
el citado dia 86 del corriente; advirtiendo que si se pre
sentase, ya sea en esta Alcaldía en el plazo fijado, o ya 
an te  dicho Excmo. Consejo, á la entrega solé oirá y ad
m inistrará justicia en lo que la tuviere, y de no compa
recer será declarado prófugo, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 1

Real Sitio de San Fernando 80 de Junio de 4866.=
I edro Antonio Jiménez. 7308

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Barcelona.
Debiendo procederse á las obras de reedificación y 

arreglo del cuarto excusado situado en los bajos del 
edificio llamado casa-A duana de esta capital que ocu
pan las oficinas de H acienda, se hace saber al público 
que el día y hora que se m arcará tendrá lugar la su
basta bajo el tipo señalado en el presupuesto que se h a 
llará de manifiesto en esta A dm inistración, así como 
el pliego de condiciones económicas y  facultativas que 
han  de regir para las citadas obras.

Barcelona 8 de Junio de 4868.=E1 A dm inistrador 
Remon. 7108 *

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estádo 

de la provincia de Navarra.
A nulada por la Superioridad la subasta verificada 

en 80 de Mayo últim o para la adquisición del m ovilia- 
rio que necesita esta dependencia, se anuncia otra nue
va que ha de celebrarse el dia 4.° del próximo Agosto 
en el despacho del Sr. Gobernador de esla provincia, y 
ante dicha A utoridad y los Sres. A dm inistrador y E s
cribano de H acienda pública de la misma. P ara  tom ar 
parte en la licitación será condición precisa haber de
positado previamente en la Caja sucursal do esta Toso-

; mr. ' ' '' '

I ren a  la cantidad de 80 escudos, cuya formalidad se 
acreditará acompañando á la proposición , que firmada 
y carrada lia de presentarse ántes de las doce de la m a
ñana de dicho dia, la carta de pago correspondiente. No 
se adm itirá n inguna postura que exceda de 469 escudos 
600 milésimas, abriéndose licitación verbal durante 46 
minutos si resultasen dos ó más iguales. Las demás con
diciones de la subasta , lista de objetos que deben cons
truirse y modelo de proposición se hallarán de manifies
to en esta dependencia para los que quieran interesarse 
en la misma.

Pam plona 83 de Junio de 4866.=R afaél Santa Cruz.
____________  7366

Con taduría de Hacienda pública 
de la provincia de Lérida.

El dia 86 de  ̂Julio, próxim o, á las doce de la m aña- 
; n a , se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador de 
; la provincia la subasta para la adquisición y recompo- 
; sicion del moviliario que necesita esta o fic ina , cuyo 

presupuesto ha sido aprobado por la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública. Servirá- de tipo 
para el rem ate Ja cantidad de 478 escudos; y para to
m ar parte en la licitación se acom pañará á la proposi
ción carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 36 escudos con objeto 
de garantirla.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo señalado al efecto. El pliego de con
diciones y la relación de los muebles objeto de la subas
ta estarán de manifiesto en esta dependencia para, cono
cimiento de los que quieran interesarse en aquel acto 

L érida 7 de Junio de 4866.=A ntonio G. Tornel; / 
 •______  7366

Cuerpo de Ingenieros de Montes
Distrito forestal de Murcia.

E n  cumplimiento á lo dispuesto por Real orden de 
lo  del actuaR el dia 88 de Junio próximo venidero, y 
ho rade  once á doce de su m añana, se subastará el apro
vecham iento de 40.700 cargas de esparto de ocho arro
bas-cada una  qu-$ se ha calculado podrán extraerse de 
los m on tes que posee el Estado en térm ino de Galas- 

*°? 9u^ es se ^ n  dividido en tres lotes y tasado 
eñ 600 milésimas de escudo cada carga, cuyo porm enor 
se expresa en el estado unido al pliego de condiciones- 
que estará de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
Gobierno de esta provincia y Secretaría del A yun ta
m iento de dicho pueblo.

La subasta será doble y sim ultánea, ‘y se celebrará 
en las oficinas del Gobierno de esta provincia bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la mism a ó empleado 
;en qiiien delegue, y en las.: Casas Consistoriales de Ca- 
lasparra ante el Alcalde de la expresada v illa, con asis
tencia en ambas partes de un  delegado de este distrito; 
admitiéndose proposiciones en pliegos cerrados á ios di
ferentes^ lo te s , las que para ser atendidas deberán ir 
acom pañadas de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos ó Deposita
ría del A yuntam iento de Calasparra, según el sitio ele
gido para la licitación, el 6 por 400 del im porte del lote 
o lotes á que se refiera.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente

Modelo. .
D. N. N ., vecino d e . . .  , enterado del pliego de con

diciones referentes á la subasta del esparto de los montes 
que posee el estado en térm ino de Calasparra, desea ad
q u ir ir la s . . .  cargas contenidas en el lote (ó lotes núm e
r o . . . ) ,  y ofrece por ellas la cantidad d e . . .  (en  letra): 
previo el correspondiente depósito , como se acredita 
por la adjunta carta de pago. *

(Fecha y firma.)
Murcia 88 de Mayo de 4866.=  El Jefe del distrito. 

P. S ., Rafaél Carrillo. ggj,|
•

c* cumplim iento de lo dispuesto por Real orden de 
46 del actual, el dia 30 de Junio próximo venidero, y ho
ra  de once á doce de su m añana, se subastará el apro
vecham iento de 9.600 cargas de esparto de ocho arrobas 
cada Una^ que sobre las 4.400 que se reservan para los 
usos agrícolas del vecindario se ha calculado podrán 
extraerse de los montes del común de vecinos de la vi
lla de Cehegin, cuyo aprovecham iento se ha dividido.en 
tres lotes y tasado á 600 milésimas de escudo cada ca r
ga, según se expresa en el estado unido al pliego de 
condiciones que estara de manifiesto en la Sección de 
Fom ento del Gobierno de esta provincia y Secretaría 
del A yuntam iento de dicho pueblo.

La subasta será doble y s im u ltánea , y se celebrará 
en las oficinas del expresado Gobierno de provincia, ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador ó empleado en quien 
delegue, y en las Casas Consistoriales de Cehegin ante 
el Alcalde de la referida v illa , con asistencia en ámbas 
partes de un delegado del d is tr ito ; admitiéndose propo
siciones en pliegos^cerrados á los diferentes lo tes, las 
que para ser atendidas deberán ir acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber consignado como de
posito en la Caja sucursal de Depósitos ó Depositaría del 
A yuntam iento de Cehegin, según el caso, el 6 por 400 
del im porte del lote ó tlotes á que se refiera.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente

Modelo.
D. N. N., vecino de . . ,  enterado del anuncio y

pliego de condiciones referentes á la subasta del esparto 
de los montes del común de vecinos de la villa de Cehe
g in , desea adquirir la s  cargas contenidas en el lote
(ó lotes núm ero . ; . . ) ,  y ofrece por ellas la cantidad d e ___
(en le tra ), prévio el correspondiente depósito, como se 
acredita por la ad jun ta  carta de pago.

( Fecha y firm a.)
Murcia 30 de Mayo de 4866. = E 1  Jefe del distrito,

P. A ., Gregorio Sabater. 6872

Fábrica de Tabacos de Alicante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública enajena 

las duelas, fondos y aros de las barricas que sirven de 
envase a los tabacos de los Estados—Unidos y resul
tan deshechas, así como los desperdicios de la leña que 
produzcan los talleres de carpintería de este estadle- 
cimiento en el trienio económico de 4866 á 4869.
4.a E l núm ero de quintales de m adera de duelas 

fondos^  aros que se produzcan en esta Fábrica después 
de cubiertas las atenciones del servicio, así como la leña 
procedente denlos talleres de carpintería, queda obligado 
el contratista á hacerse cargo de dichos efectos, y a ex
traerlos del establecimiento en la forma que se p res
cribe.

8 .a El que resulte contratista se obliga á sacar el nú 
mero de quintales que tenga existentes do ámbos a rtí
culos en los ocho primeros dias del mes siguiente al en 
que se hubiesen producido, prévio aviso que 1c pasará 
el A dm inistrador Jefe de esta Fábrica. Dichos efectos 
los recibirá el contratista en el local en que so encuen
tren  depositados, y no tendrá derecho á reclam ar que se 
le entreguen con separación de clases, ni tampoco para 
desecharlos a pretexto do hallarse deteriorados. Los ^as- 
tos de saca, conducción y demás que se originen ̂ con 
este motivo serán de su cuenta.

3.a Si el contratista no cumple puntualm ente lo esti
pulado en la condición anterior, el A dm inistrador Jefe 
de este establecimiento por lo que gradúe el mismo po
drá exigirle el alquiler del almacén en que se hallen los 
artículos que se enajenan por todo el tiempo que se de
more su extracción, que empezará á contarse desde el 
dia siguiente al en que se haya vencido el plazo clesio- 
nado en la condición 8 .a, sin que por esto le quede'de- 
reclio á [reclamación de n inguna especie, cualquiera que 
sea la causa que le obligue á dem orar el cumplim iento 
del servicio de que se trata.

4.a El contratista será requerido al pago de los cas
tos que haga la Hacienda. Si no lo verifica en el térm i
no cíe un mes, se tom ará la cantidad necesaria do su 
fianza; y si esta no fuere repuesta hasta el completo en 
el térm ino de otro mes, se procederá contra él adm inis
trativam ente por la via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 44 de la ley de Contabilidad.

De la mism a m anera se procederá contra su fianza 
y embargo de bienes suficientes si por cualquiera cau
sa ó pretexto hiciese abandono del servicio, puesto que 
en este caso se anunciará nueva subasta, y serán de su 
cuenta tanto el pago de la diferencia del precio si el 
obtenido en esta es m enor que la que le fué adjudicada 
por todo el tiempo de su duración y el de la celebrada 
nuevam ente, todo en los térm inos prescritos por el a r
tículo 49 de la Real instrucción de 46 de Setiembre de 
4868.

6.a El pago de la cantidad á que ascienda el importe 
de los efectos de que se haga cargo el contratista lo ve
rificará cn^ la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia ántes de extra.or.los del establecimiento.

6-. k l contratista no tendrá derecho á pedir baja del 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni pró- 
roga del contrato cualquiera que sean jn.s ca u s a s  en  que 
para ello se funde, y se som eterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplim iento del se rv ic io  
de que se trata, cuando 110 se conforme con las disposi
ciones adm inistrativas que se acordasen, á lo  que se re
suelva por la via contencioso-adm inistrativa.

7. El interesado á quien se le adjudique el rem ate 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas

tos y los de las copias que se consideren necesarias serán 
de su cuenta. Si este dejase de cumplirlo dentro de los 
ocho dias posteriores al en que se le haya comunicado 
su aprobación, ó impidiese que en él térm ino que se se
ñala tenga efecto el otorgamiento de lá escritura sea 
cualquiera la causa en que para ello se funde, se en
tenderá rescindido el contrato, obligándosele al pago de 
la diferencia que haya entre el precio de su rem ate y 
el que se obtenga en  el segundo, que habrá de cele
brarse bajo iguales condiciones que el anterior en per
juicio del prim er rematante; siendo tam bién de su cuen
ta el satisfacer ál Estado los.perjuicios que sufra por la 
demora del servicio, quedando retenida la garantía de la 
subasta para cubrir esta responsabilidad; y si no fuese 
bastante dicha garantía, '.e serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose el servicio por Adminis
tración en perjuicio támMen del prim er rem atante si en 
él segundo rem ate no se presentara proposición admi
sible, todo con arreglo á lo prescrito en el art. 6.° del 
Real decreto de 87 de Febrero de 4868,

8.a El contratista afianzará el cumplimiento del ser
vicio 31̂  contrato, con la cantidad de 800 escudos en 
metálico ó sus equivalentes á los. tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este objeto, y ade
más con tocios sus bienes habidos y por haber dentro del 
plazo marcádo^ en la condición anterior. Esta cantidad 
quedará depositada eii la Tesorería de H acienda pública 
de esta provincia, y fió podrá disponer de ella hasta la 
finalización del contrato. En este caso se le devolverá si 
no resultase cargo alguno á virtud ole comunicación que 
pasará el Administrador Jefe de esta Fábrica.

 ̂ 9.a Todos los derechos establecidos ó que en lo suce
sivo se establezcan para él articuló que se contrata se
rán cíe cuenta del contratista.

40. La subasta se verificará el dia 34 ele Julio próxi
mo venidero en esta’Fábrica. P resid irá el acto el señor 
A dm inistrador Jefe, asociado del Contador, y con asis
tencia del Escribano dé la misma;

i í .  La subasta se verificará á v irtud  de licitación 
pública y so lem ne, fijándose para conocimiento de to
dos los oportunos anuncios co.n 30 dias de anticipación 
en Ja G a c e t a  d e  ' M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, y^además edictos en los parajes de costumbre.
 ̂ 48. En dicho dia 34 de Julio, desdé las once y media 

a las doce en punto dé su mañdna, se recibirán por el 
Sr. A dm inistrador Jefe en presencia de las- personas 
que componen la Junta los pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre se expresará el no n- 
bre del que suscribe la proposición. Estos.pliegos se n u 
m erarán por el orden de su presentación , y para que 
puedan ser admitidos se ha de acom pañar el documento 
que acredite haber entregado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de. 40 escudos.

43. Seguidam ente se procederá á la apertura de dos 
pliegos que contengan las proposiciones de los. licitado- 
res por el orden dé su presentación, y se leerán en alta 
voz, tom ando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

44. El tipo del precio mínim um  en que la H acienda 
vende^ cada quintal de duelas, fondos, y aros es el de 
646 milésimas, y por cada quintal de leña el de 404 mi
lésimas.

46. Si entre los precios propuestos por los licitado- 
res en pliegos cerrados y dentro del período de su admi
sión hubiere alguno que cubra ó. mejore el designado 
como tipo de la subasta, se consultará á la Superioridad 
la aprobación del remate., con la que se adjudicará defi
nitivam ente el servicio;

46. Si resultasem dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran ó mejoren el tipo designado, se adm iti
rán pujas á la llana á lo.s firmantes de las mismas por 
espacio de un^ cuarto de hora, en que term inará el acto.
Si por cualquiera causa no diese resultado la licitación 
oral entre los autores de proposiciones iguales, se decla
rará  preferente la prim era que se hubiese presentado.

47. El interesado á quien, se adjudique el servicio se 
allana sin reserva de ninguna especie á todas las con
diciones establecidas en. este pliego, y renuncia de hecho 
cualquier fuero ó privilegio particular, incluso el de ex
tranjería.

o Alicante 49 de. Abril de. 4866.=Francisco Romero.=  
v. B.0= G u tie rrez  de la Vega.

Modelo de proposición.
D- N  , vecino d e  ., enterado del anuncio pu-

blicado.en la G a c e t a  n ú m e ro .. . ,  fe c h a .. . ,  y en el Bole
tín oficial de esta provincia n ú m e r o . f e c h a . . . ,  y de 
cuantas condiciones y requisitos so previenen para la ad- 
judicacion del servicio referente á la enajenación por le 
Hacienda de las duelas, fondos y aros de las barricas 
que resulten deshechas, así como de la leña que produz
can los talleres ele carpintería de esta Fábrica en el trie
nio a co n ta r desde 4.° de Julio de 4866 á 30 de Junio de 
4869 se compromete á pagar cada quintal de duelas, fon
dos y aros al precio d e . . . escudos . .  milésimas, y el de 
lena al precio d e . . .  e scudos .. .  milésimas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de Tabacos de Gijon.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vendí 

laS' duelas y cabeceras de las barricas, la madero 
inútil ó desperdicios de cajones y demás, las fundat 
de lienzo de tercios de tabaco habano y 'filipino, los 
sacos vacíos procedentes de polvo, y los barriles devuel
tos por las Administraciones que resulten en esta Fá
brica y en la de cigarrillos de Oviedo desde 4.° de 
Julio de 4866 hasta 30 de Junio de 4869.
4.a Es obligación del contratista hacerse cargo de 

cada uno de dichos efectos inm ediatam ente que se k 
avise por el A dm inistrador Jefe del establecimiento, \  
serán de su cuenta el corte de los aros de las barricas 3 
extraer las m aderas en el patio en que se hallen depo
sitados; como asimismo la conducción de todos los efec
tos y demás gastos que se originen, sin que pueda recla
m ar d u e la , barril ni funda ó saco alguno por estar más 
ó ménos deteriorado ó roto.

8.a Guando el contratista no concurra á hacerse car
go de los efectos que se enajenan en el térm ino de tres 
dias, queda responsable al pago de almacenaje, y está 
obligado después á recibirlos con los desperfectos que se 
le hayan causado por consecuencia de su d em o ra , sin 
que tenga opcion á reclam ar contra el m ayor peso de las 
maderas si se han humedecido con las llúvias.

3.a Si el contratista por cualquiera causa ó pretexte 
hace abandono del servicio que con tra ta , se procederá 
á nueva subasta según y en los térm inos que previene 
el art. 49 de la Real instrucción de 46 de Setiem bre de 
4868, sin que la Hacienda este obligada á satisfacer nada 
al contratista cuando venda alguno de los artículos ex
presados á m ayor precio que el de la subasta, ni este 
puede excusarse de pagar las diferencias que resulten 
entre el precio de su contrata y la celebrada nuevam en
te; en la inteligencia de que cubrirá su responsabilidad 
con la fianza y embargo de bienes, en los térm inos pres
critos en el referido art. 49 de la Real instrucción cita
da, y el 44 de la ley de Contabilidad.

4. El contratista se som eterá en tedas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplim iento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
m inistrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-adm inistrativa, teniéndose por re
nunciados en estos casos todos los fueros y privilegios 
que puedan favorecerle para los efectos del contrato?

6.a El interesado á cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.
Si el rem atante dejase de cum plir los requisitos necesa
rios para el otorgamiento d é l a  escritu ra , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se señale , que
dará rescindido el co n tra to , obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su rem ate y el 
que tenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del pri
m er rem atan te; siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio , quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese, bastante 
dicha garantía, le serán secuestrados los bienes necesa
rios al efecto , haciéndose el servicio por A dm inistra
ción en perjuicio tam bién del prim er rem atante si en el 
segundo rem ate no se presentase proposición admisible, 
todo con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° dei Real 
decreto de 87 de Febrero de 4868.

6.a A ntes que el contratista se haga cargo de los 
efectos que se lo enajenen, pagará su im porte en la Te
sorería cíe Hacienda pública de esta provincia en buena 
moneda corriente de oro ó plata.

7.a La subasta so celebrará el dia 88 de Julio próxi
mo venidero en la oficina Adm inistración de esta F á
brica , á presencia del A dm inistrador Jefe del estableci
miento , del Contador y del Escribano especial del mis
mo.

8.a La contrata so hará  á virtud  de licitación públi
ca y so lem ne , fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia , y anunciándose también por medio de edic
tos en los parajes más públicos de esta villa.

9.a ^E 11 dicho dia,  desde las once y inedia á doce de 
la ma ñ a n a ,  se recibirán por el A dm inistrador Jefe en 
presencia de las personas expresadas los pliegos cerra
dos que entreguen los licitadores, en cuyo sobre so ex
presará el nombre del que suscribe la proposición. E s
tos pliegos se num erarán por el orden de su .presen ta
ción. Para  (pie el pliego pueda sor admitido ha de pre
sentar préviamento cada licitador carta de pago de la 
Tesorería de provincia, expresiva de haber entregado 
cu lev misma 100 escudos ó sus equivalentes ú los tipos

establecidos en la clase de valores admisibles para este 
objeto , los cuales se devolverán á los licitadores, reser
vando la del rem atante , que quedará retenida en con
cepto de fianza; y no ¡se adm itirán proposiciones hechas 
por personas menores no autorizadas por la ley, ni á las 
inhabilitados por causa criminal.

40. Seguidam ente se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su num erac ión ; se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

44. Si entre los precios propuestos por los licitado- 
res pn pliegos cerrados y dentro del período de su ad
misión hubiese alguno que cubra ó mejore el designa
do como tipo al alza, se Consultará á la .Superioridad la 
aprobación del remate, con lo que se adjudicará defini
tivam ente el servicio.

48. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las c[ue mejoren el tipo del-G obierno, se adm itirán pu- , 
jas á^Ia llana á los firm antes de las m ism as por el espa
cio ue un cuarto de h o ra , en que term inará el acto. 
En el caso de 110 dar resultado la licitación oral entre 

; los autores de proposiciones iguales, se declarará prefe
rente la prim era de estas que se hubiese presentado.

43. Si los precios propuestos por los licitadores no 
cubren el tipo, se dará cuenta á la superioridad para la 
resolucipn que corresponda.

44. El tipo del precio al alza por cada quintal de due
la y cabeceros es el de un escudo 6Í milésimas; por cada 
quintal de m adera inútil ó desperdicios el de 368 milési
mas; por cada funda ó saco el de 470 milésimas; por cada 
barril de á 400 libras un  escudo 30 milésimas; por cada 
idem de 60 704 milésimas, y cada id. de á 86 id. 464 
milésimas.

Gijon 83 de Abril de 4866.=P . S., Eugenio C arun- 
cho.=V .° B .°= P . I., Suárez Bravo.

Modelo de proposición.
Ds N. N., vecino d e  , enterado del anuncio in 

sertado en la G a c e t a  n ú m . . . . ,  fecha  , y en el Bo
letín oficial de la provincia, n ú m . . . . ,  fecha  , y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para com
prar á la Hacienda pública en la Fábrica de Tabacos de 
Gijon las duelas y cabeceros, la leña in ú til,la s  fundas 
y sacos y los barriles que haya existentes en la m is
ma y en su subalterna de Oviedo desde 4.° de Julio pró
ximo hasta 30 de Junio de 4889, se compromete á to
m ar cada quin tal de duela y cabeceros á . . . .  /  rs.; cada
quintal de leña á  r s . ; cada barril de á 400 lib ras
á  rs.; cada id. de á 60 id. á . . . .  r s . ; cada id. de á
86 id. á . . i . .  rs.

(Fecha y firma del proponente.)

Banco de Oviedo.
Situación el dia 31 de Mayo de 4886.

Rs. vn. Cénts.
activo.

P . (En m etálico...........  4.444,884,43
u d jd ... . .  jE n billGteg....... ....  t 4.676.600

l Efectos á co b rar. 8.640.666,98
C artera .. í>áe“  á • 173-650,35

) Prestam os con ga-
/ r a n t í a . i ..............  487.70(3

Gastos de instalación.......................................
M oviliario ..........................................................

J 3.088.3^4-43 

|  3.201.006,27-

50.576,78 
42 364 23

Sueldos y gastos generales......... ; .................
-Corresponsales deudores................................

Efectos ( Por  cuenta del
pro testa- Banco........ .. 4.098.663,67
d o s ........ ( Idem ajena.............  374.663,50
Efectos públicos .............................................
Acciones adquiridas........................................

19.680,09 
. 384.521,14

¡ 1.470,337,07

. 740.403,12 
. 123.800

Depósitos en garan tía  de prés
tamos, nom inales.................. 8.038.400 )

Idem voluntarios, id ----- i . . .  43.760.000 J

9.120.802,83

15.798.400

T otal......... 24.919.202,83

PASIVO.-
C apital...................................................................  4.000,000
Billetes em itidos.................................................. 3.900,000
Acreedores por cuentas corrientes en la

plaza.............. ............................... ..................... 849.644,69
Corresponsales acreedores................... .. -864.885,64
Dividendo por p ag a r............. ...........................  434.604,40
Efectos a p a g a r....... ............ t......... ................ 8.00(3
Varios acreedores........... ...................................  485.468,44
Ganancias y p é rd id a s................................... .... 7 467*65
D iversos..................................................... .. ahq tpq’aa

Acreedores por depósitos en
garantía, nom inales............  8.038.400 )

Idem por id. voluntarios, id.. 43.760.000 j

9.120.802,83

15.798.400

T otal......... 24.919.202,83

E l Tenedor de libros, N. V aam onde.= E l Director ge
rente , Faustino  Prieto B !anco .= E l Comisario Régio, 
Atanasio Avila.

Banco de Tarragona.
Situación del mismo en fm de Mayo de 4866.

Pesos fuertes.
ACTIVO.

p . (M etálico..................  45.888{637 )
Jc ’ • j Billetes del Banco. 89.655 í 

/ L etras y pagarés á
C arte-J rea lizar................ 437.40P674 )
r a —  ) Efectos por negó- !

( c ia r .......................  46.438*884 )

Gastos de instalación ...................................
Cuentas tra n s ito r ia s . .................... ...............
C orresponsales...............................................
Gastos generales y o tro s ........................
Valores por depósitos en custodia, no - - 

m ínales .........................................................

104;937‘637

153.233‘895

2.020
5.370

96.134'381
35.862-044

549‘549

444.087*500

548.465*006

PA SIV O .

Capital del B an co ..........................................
Billetes em itidos........... ....................... ..
Cuentas co rrien tes ......................................
‘C orredores.......................................................
Depósitos com unes.......................................
Dividendos á p a g a r .....................................
Fondo de reserva ............................. .............
Pérdidas y ganancias ...................................
D epositantes de valores en custodia, no

m inales .....................................

850.000
487.600

44.875*479
43*344

8.404*574
8.846,650

854*493
658*999

444.087*500

548.465*006

T arragona 31 de Mayo de 1866.=E1 A dm inistra
dor, Joaquin M. M artinoz.=  El D irector de servicio 
Joaquin L indcm an y R ossell.= V .‘ B .‘= E 1 Comisario 
Régio , Francisco de P. Bessa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Sr. D . José Fcrmoso Diaz, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita,  llama y  

emplaza á Fermín Diez, natural de Tarazona, contra quien se si
gue causa criminal en este mi Juzgado v á testimonio del pre
sente Escribano por  hurto de 1.100 rséá  su amo Anselmo Al
varez, para que se presente en la cárcel pública de esta capital 
de partido en el improrogable término de 30 dias á responder 
a los cargos que le resultan en dicha c au s a ; bajo apercibimiento 
de que 110 presentándose en el expresado término se seguirá la 
causa en rebeldía, parándole el pcr¡uicio que haya l m a r

Y se suplica, ruega y encarga á 'jas Autoridades, sus depen
dientes y Guardia civil procuren la captura y  remisión .á este 
Juzgado del herrmn Diez, cuyas señas son las simientes- 
estatura regular, como de 57 años de edad, pelo can? b arba  
poblada y cana, cara redonda encarnada ; viste levita cíe paño 
color castaña, pantalón color ceniciento, chaleco de terciopelo do 
cuadros y  sombrero hongo negro.

Dado en Astorga a U  de Mayo de 1866.=Josó Ferraos o 
Díaz.—Io i  su mandado, Joaquín Balgomez. 6548

D. francisco de Paula Ciíuentes, Juez de primera instancia 
sionS&c ^ SU Par °» con Alegoría de término y en comi-

Por el presente c ite , llama y emplaza á Dámaso Bacraera 
Moreno, natural y vecino de Cadalso, de 52 años, casado capa-
Joninlná ' . y ,  80 '?nora’ p T a I» 6 en ol término de 15 dias,contados desdo que este anuncio se inserte en los diarios ofri 
raM esscprcsectccn  este Juzgado á oír la sentencia ejecutoria
que ha recaído en la causa seguida al mismo y otro 'consortc 
por lesiones a Jacinto y Diego Hernández; apercibido que de 
no ven (icario lo parará el perjuicio que ha va l U a r  1

’í° Glí bln ^aH ^deV ah ie ig ie s ia s  á 22 de Mayo de 1866.= 
Ranean o r-c Paula Cifuentcs.=Por mandado de S. S. y  ausen
cia de mi compañero hornero, Juan Villas Yiton. 6644

D Miguel Verdejo y Montafiano, Juez de~primera instancia 
de esta ciudad de Castellón de la Plana y su p ac ido  *

l o r  el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y empla
zo a mus Hernández y Eróles , alias Catín , gitano de ^ 4  años 
vecino de jdinnzora, para que dentro de nueve dias, emulados 
de.-Me su inserción , so presente eri las cárceles de esta caoital 
para recibirle declaración y oirle en defensa en la causa q u e s o  

su0 'jUbi0 k ú iñ iQ iO io  á V ic e n t e  f t m e l u z  P i á ,  M iau  P e l a t , ce

dacero , de dicha vecindad; apercibido que de no verificarlo se 
seguirá la canga en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castellón á 21 de Mayo de 4 866.=M iguel Verde- 
jo .=P or mandado de S. S., Fernando Montaner. 6691

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Pablo 
Gargantiel, como sustituto del Licenciado D. José García Lastra, 
y dictada con fecha 28 de Febrero próximo pasado en los au
tos pendientes en el mismo Juzgado con motivo del falleci
miento intestado de D. Martin Martínez Torres, natural de Tor
recilla de Cameros, marido que fué de Doña Juliana de Gracia, 
y  vecino de esta corte, ocurrido en ella el 2 de Enero último, se 
llama pór segunda y  última vez á los que se crean con derecho 
á los bienes del difunto, teniendo pedido se la declare heredera 
de esta su madre Doña María Torres y Soria, única que se ha 
presentado; para que en el término de 20 d ia s, contados desde 
la inserción ae este anuncio en el D iario de Avisos de esta capi- 

, tal, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Logroño, se personen en este Juzgado á deducirle.

Madrid 1.9 de Marzo de 4 866.=Pablo Gargantiel. 4838

D. José de.Bustos, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Pé
rez Barranco, de esta vecindad, y  confinado cumplido de presi
dio de Motril, para que en el término de 30 dias se presente 
en esta cárcel pública para notificarle la sentencia ejecutoria 
dictaúa en la causa que se le ha seguido y á otros consortes so
bre alboroto y  conato de escalo en festa cárcel pública ; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica pasado dicho término se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Málaga á 23 de Febrero de 4866.=José de Bus- 
os.= P or mandado de 9. S . , Rafaél Codes. . 4930

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número D. Vicente Callejo 
Sanz, se cita y  llama á D. Joaquin Casas y  Martínez, de esta 
vecindad, cuyo domicilio se ignora,-á fin deque en el término pre
ciso de seis dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  oficial, y  excluyendo los dias festivos, comparez
ca en dicho Juzgado, y hora de las doce , sito en la calle ele Ja 
Magdalena; núm. 13, piso principal, á hacerle saber una provi
dencia dictada por el Juzgado de Santa Cruz de Tenerife en un 
asunto c i v i l . .............................  , -

Madrid 42 de Marzo de 4 866.=Vicente Callejo Sanz. 5050

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Para dar cumpli
miento á un exhorto librado por el Juzgado de Guerra dé la isla 
de Cuba, se cita y  llama á los padres del finado D. Joaquin Bae- 
za y Astráh’di, Capitán de infantería, para que dentro del térmi
no de ocho dias, contados desdeña inserción de este anuncio, 
se present-m en este Juzgado de Guerra, sito en la calle de Ato
cha, núm. 4, piso entresuelo, de once á tres de su tarde, para 
hacerle saber una providencia que en dicho exhorto se inte
resa.

Madrid 21 de Marzo de 4 866.=E1 Escribano, Vicente Casta
ñeda, 5251

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=E n virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor tde Guerra de este distrito se 
cita y llama á todos los que por cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes de la herencia de D. Joaquin Santa 
María, Brigadier de infantería , para que dentro del término de' 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio, se presen
ten en este Juzgado de Guerra , sito en; la calle de Atocha, nú
mero 4, piso entresuelo, con sus recRmaciones documentadas.
- Madrid 21 de Marzo de 4866. =E 1 Escribano, Vicente Cas

tañeda, 5250

PARTE NO OFICIAL.
SA N TO S D EL  D IA .

Santa Orosia , virgen y m ártir; San Guillermo, confesor, 
y San Eloy , Obispo.

C uarenta H oras en la parroquia de San Sebastian.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 84 de Junio de 4866

SORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
enmilímetros

TXMPSRATg

Reaumur.

RAER 9RAD0S
1

Centígrados.

" Dirección 
del 

viento.

¡
Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 8 . . .
8 t .
6 t ,
9 n.

706,41
706,83 ;
706,08
705,40
705,47
705,88

44°, 5 
45°,8 
47°,8 
49e,4 
46°,4 
43°,4

44°,4 
49°,0 
88°,3 
83°,9 
80*,4 
46°,7

E . . , i
e ........:
S. E  . .  i
s .  s . o  
O.N.O  
S. O ..

Cubierto, 
ídem . # 
Cási cub. 
Nubes. 
Idem.

»

T em peratura m áxim a del dia
T em peratura m áxim a al so l ............ ..
Tem peratura m ínim a del d i a . ...........

49*,8 
88°,5 
40°,4

84°,7 
35a,6 
48°,6

Evaporación en ias 84 horas.. 5,6 m ilím etros. 
Lluvia en id. i d . . .......................* 6,8 idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y  del extranjero el 

dia 84 de Junio de 4866.

LOGA- 

LID ADES.

A ltura  
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado

de la mar

O viedo.. . 
S an tiag o . 
Oporto. . .  
B adajoz... 
San F er.°  
á las 7 . .  

S e v illa .. .  
G ranada . 
V alencia . 
B arcelona 
Zaragoza. 
S o r ia . . .  . 
B ú rg o s ... 
Valladolid 
S a lam an / 
Madrid. ¿ . 
A lbacete. 
B rest á 7. 
Bayona id. 
Gette i d . .  
Mars.* id .

764.4 
764,9
763.4
756.6

763.7
764.4
764.8
760.9
760.4
758.7
759.8
765.4
768.8
768.4
761.9
768.4
764.5
768.0
765.0 
763,7

84.6
49.8
49.4
38.0

80.4
80.4
48.4
85.6
84.3
88.0
44.4
49.4
80.8 
80,0
49.0
80.0
83.8
48.0
85.0
83.9

S. O .. 
S. O ..
s  . , 
s .  0. .

0 ........
s
s .........
E  , , , 
O , 
N . O . .  
N . E . .  
S. E . .
s ........
S. E . .
E ........
E .N .E  
E. N .E 
N . E . .  
N . E . . 
O

V ien . 0
B risa.
Idem .
Idem .

Idem . 
Id em . 
Idem 
Idem . 
Idem .

A
Calma 
V ie n / 
B risa. 
Idem . ' 
Id em . ( 
Calma ( 
Idem . 1 
B risa. ! 
Idem . ! 
Idem . !

Cási d .° . 
Cubierto 
Id em . . .  
N ubes. .

Cubierto 
N u b e s . .  
L lu v ia . . 
Despej.0. 
Cubierto 
C / l l u v .0 
Idem 
C ubierto 
Cási cub. 
N ubes. . 
Oubierto 
Oási cub. 
Nubes. . 
Despej.8. 
I d e m . . .  
Idem . . .

»
T ranq .4 * 

P.oleaj.
9
9
B

Tranq.*
9

9
9
9
B
9

»
T ranq .4
Idem.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE PA R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana-.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado del cielo. 
4

S. Petersburgo )> » 9 9

Stokolm o........ 9 » 9 ))

V ie n a .............. 9 9 9 9

B erna............... 756,5 1 84 *,4 O................ Lluvia.
G re e n w ic h . . . » B J) 9

B ru se la s ......... 745,4 44°,8 S. S .O . Muy nub.°
D u n q u erq u e .. 745,5 8a,0 N. O . . . Lluvia.
P a r ís ................ 758,3 40°,8 O ............... N u b e s .
B u rd eo s ......... 760,5 46a,6 N . O . . . Despejado.
L y o n ................ 759,0 48°,0 N .......... L luvia.
F lo re n c ia ----- 755,3 49a,5 N . O . . . Cási cub .8
R o m a .............. 757,8 49a,8 N.......... Despejado.
N ápoles........... 757,8 49a,0 O. S . O. I N u b e s .

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 81 de Junio. — In te r io r , 87-76. — Diferida 
88-86.

Am sterdam  80 de Junio.-—I n te r io r , 88. — Diferida 
88 %.

Londres 81 de Junio. — C onsolidados, 86 % á 86
P arís  88 de Tamo.— In te rio r español, 80 }4.— Dife

r id a , 89.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  —  A  las nueve de la  
noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres, gim
násticos, cómicos y acrobá’.icos, y debut ecuestre de 
MUc. Amalia Renz, prim era artista  de los circos de Ber
lín y Viena.


